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S U M A R I O

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

Decreto prorrogando per treinta díüst 
más -el estado de <¿Wma en iodo el 
territorio nacion&l y .plmas de So
beranía , Ceuta y Me lilia, con su
jeción a.'te prevenido en la vigente 
Í&M de Orden publico ¿-—Página 280,

MINISTERIO DE.JUSTICIA
Ordene® Relativas ■' ® nombramientos, 

renuncias, licencias, ceses, trasla
dos, excedencia® y ■ concesión de 
subvenciones, por desplazamiento, 
de los funcionarios de. la Adminis
tración de Justicia que se mencionan 
mi Jas respectivas disposiciones qü»

' se m m rim i^-Pégina  260»

Otra rectificando la de 24 de Bíciem* . 
, hre último, referente al apellido del 
Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia número'6, de Madrid, que 
es el de González y no Vázquezt 
oomo por error se designaba,—Pá
gina- 268, '

Otra 'dejando sin. efecto la. de 3 'de 
Úiüiembr® último, y disponiendo se 
reintegre 'al Juzgado■■ de Primera 
Instando,, de Villaearrili®, el Ofi- 
md de la Administración de Jus
ticia 'don Esteban Medina León-—  
Página 268,

Otra disponiendo sea "incluido en el 
escalafón general del Cuerpo do 
Agentes Judiciales don QHstóbal

: . Doménech ' Valiona.—-Página 263.

Otra ídem, id., don Tomás Gffl’cía 
&®$dóiL¿-Página 263,

MINISTERIO DE DEFENSA 
 NACIONAL

Orden modificando, en el sentido que 
se expresa, el párrafo'*1. °  del ar- - 
título 4.® de ' la Orden circular de 
27 ; de Diciembre último, relativo a 
los facultativos de Sanidad Militar 
y de la Armada •que. pasen destinad- 
dos a Aviación.— Página 268.

Otra nombrando al personal que so. 
cita, que integrará el Profesorado, 
dispuesto en la Orden eireular de 
16 de Agosto último,-—Página 263.

MINISTERIO DE HACIENDA
Y  ECONOMIA

Orden fijando las' normasi. iMíerpm- 
tativas y  'de aplicación del Decre
to de 24 de Diciembre último, que 

■trata de la forma de. pago del re
cargo transitorio de gu&rra*—'Pá
gina 264. •

Otra disponiendo que el Cuerpo "d* 
Vigilancia de la Compañía- Arren
dataria de Tabacos pase a depender 
directamente de la Dirección gene
ral-del Timbre y Monopolios, a las 
inmediatas órdenes de su Director 
g&tieraL— Página 264. '

MINISTERIO
DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y SANIDAD
Orden disponiendo se encargue- de l& 

Habilitación del Magisterio Prima
rio de la provincia de Gerona ¡a ■ 
Federación Española de Trabaja
dores de la Enseñanza (LL G. T.),- 
y designando á los señores que se 
citan parra tal cometido, —- Pági
na 264.

Otra fijando las condiciones sobre eos- 
pendición gratuita de títulos um- 
démicos.-—Página 265,

Otras relativas a nombramiento® d é . 
funcionarios de este Departamento 
a favor de los señores figurados en 

. las respectivas .disposiciones qus 
insertan.-—Página 265,

Otra concediendo becas és mimá-ím? 
en la cuantía que. se señala, a loa 
alumnos del Instituto Nacional dé 
Segunda Enseñanza de Mataré 
(Barcelona) 9 que figuran m  la re
lación que so inserta* ■ Pági
na 265.

Otras concediendo licencias r por en
fermos, a los funcionarios de esté 
Departamento que se mencionan tn  
las respectivas disposiciones qu& m 
insertan.—-Página 266.

O tras. concediendo las mtbvm-eiome® 
que se fijan a las Corporaciones 
municipales que se mencionan, con 
destino a la construcción d@ edi
ficios escolares.—Página 267, c

Otra relativa a la esependieián d e ' tí
tulo de Maestra de Primera En
señanza a favor de doña Antonia
Oriiz García Gaseó.—Página 267, *

Otra nombrando Presidente y Secre
tario ■de la Junta Central del T««■ 
soro Artístico de Valencia a los se
ñores que se ■*.*!* iontm. — Pági- 
fto'267, *

Otra disponiendo cese m  el cargo éM 
Profesora de ¡a Escuela de A rte@ 

-y-O ficios Artísticos de Jaén doña 
Carmen Garbajo de Prut. — Pági
na 267, .

Otra creando, como organismo con
sultivo y. asesor del Consejo Cen
tral del Teatro, la Comisión del 
Teatro de los Niños, integrada por 
los señores que se citan.. —  Pági
na 267,

Otra disponiendo se'le continúe a&rer> 
ditando los haberes qm  acíuakmw*
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te percibe, e% concepto de Profesor 
encargado de la Es cuela-fábricas 
oficial de Cerámica de Madrid a 
don José López Mingo/  — Pág> 
na 267o

Otra aprobando el presupuesto*' de 
■gastos de la- Subjunta delegada dél 
Tesoro Artístico de Segorbe por la 
cantidad de 1.600 pesetas. —  Pági- 
na 268o

Otra aprobando el presupuesto' de
gastos de la Junta delegada del Te» 
soro Artístico de Jaén por valor 

‘ de 3o 150 pesetas,—-Página 2-68.

Otra aprobando el contrato de arren
damiento del local que se cita, -de 
Albacete, para la Dirección pro
vincial de Primera Enseñanza 

> Página 263*

Otra aprobando -el presupuesto de 
gastos de la Junta delegada, de ln~ 
eautOsdón, Protección y Salvamen
to del Tesoro Artístico de Jaén por 

. valor de 9*920 pesetas. —  PágL  
na 26.8o

*

Otra reconociendo el derecho al per- 
- &ibo de la- gratificación señalada* 

eomo Profesora auxiliar de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de Va
lencia? a doña Olimpia Arocena,'To
rres ¿--Página 268o

Otra disponiendo se encargue d el' 
Profesorado auxiliar de Ciencias 
Naturales, de la Facultad de Va
lencia? don Modesto Quilis Pértoz.—  
Página 268.

Otra declarando incñrso en el articu
lo 171 de la vigente Ley de Ins
trucción Pública al Profesor nume
rario de la Facultad de Ciencias 
Madrid don Olegario, Fernández 
Baños.— Página 269*

.Otra concediendo -un mes de licencia 
por enfermo al funcionario admi
nistrativo de este Departamento- 
don Jaime Platas Bwrreiro.— Pági
na 269o

Otra ídem, id., a la 'Enfermera del 
Sanatorio' Nacional Helio-Marino 
de La Malvarrosa (Valencia) doña 
Ana, I serte Báde ñas .—Página 289,

M INISTERIO DE COMUNICA
CIONES, TRANSPORTES '

¥  O B R A S  PU B LIC A S

Orden separando definitivamente del 
s&rvicio al Peatón de Correos don 
Ensebio Espuñes Bach. — PágL 
tía 269o

Otra separando definitivamente d el- 
servicio al Jefe de Administración 
de tercera clase de este Departa» 
mentó don Aurelio Suárez Inclán 
y  de Guillerua.— Página 269*

M INISTERIO  

DE AGRICULTURA

Orden comprendiendo entre los amen- 
did&s a Consejero inspector general 
del Cuerpo de Agrónomos, - al In
geniero don Eugenio 'González Real, 
el que se incorporará, en su actual 
cargo, al Con,se jo Agronómico it m  
Murció.— Página 269c

ADMINISTRACION CENTRAL

Estado.-—A simias judiciales. —- Noti
ficación del Cónsul de Espern% m  
Santiago' de Cuba, relativa a l ' fa* ■ 
Uccimiento del súbdito español don 
A ntonio HemándUz Herrera.-—Pá
gina 269.

J u s t i c ia . —  Dirección general ée  ¡m 
Registros y del Notariado.— Revo»

. cando el auto de apelación <?y í 
recurso interpuesto por el t
dor del Banco Español de- Ci** l ío 
don Gabriel García Guillen, contra 
el Registrador de la Propiedad dt 
Alicante.— Página 270. ’

H a c ie n d a  y  E c o n o m ía .— C e r e ta  O fi
cial de Contratación de Monedad—. 
Fijando los cambios de divisas ex
tranjeras para el día de la fecha, 
Página 271.

A n e x o  ú n ic o *— Requisitorias..

PRESIDENCIA DEL  
CONSEJO DE MINISTROS.

 DECRETO

De conformidad con el Consejo de 
Ministros, y a propuesta de su Pre
sidente, formulada previo acuerdo de * 
la ' Diputación Permanente de las 
Cortes, con arreglo a lo prevenido en 
el artículo 42 de la Constitución., 

Vengo .en decretar lo siguiente*. 
"Artículo único. Se prorroga pot 

treinta días más, a partir del. dieci
siete * de los corrientes, el estado de 
alar, a r e se declaró por Decrete» 

'de d e * *-e de Febrero de mil no
vecientos i cinta y seis, en todo el 
territorio nacional y plazas de Sobe
ranía, Ceuta y Melilla, con sujeción 
a lo prevenido- en la vigente Ley de 
Oí den Público. *

Dado en 'Valencia,' a quince de? 
enero de mil novecientos .treinta y 
ocho*

MANUEL AZAÑA-
E1 Presidente del Conseja •. 

de Ministros,
JUAN NEGRIN LOPEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo  
dispuesto en el párrafo II del ar
ticulo 13 del Decreto de 6 de Agosto 
último, en relación con Ja ' Orden 

.de 4 de Octubre .siguiente,. ■
Este Ministerio lia resuelto nom

brar Agente judicial, interine, con el 
sueldo anual de cuatro mil pesetas 
y destino al Juzgado de Primera íes-

• tan cía de O caña, a clon ila íad  Apa
ricio • Vázquez.

Lo digo a V. L para so conocí- 
miento y efectos.

Barcelona, 15 de Enero de 1.933,
- ,. . *  ANSO
lim o. Sr. Subsecretario de este Mi- : 
v. nisterio.

limo* Sr.: Á los efectos del apar
tado a) del artículo 3.° de la. Orden 
de este Ministerio, fecha 31. de Oc
tubre último, dictada para la ejecu
ción del Decreto .de 6 de Septiembre 
anterior, y de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo Í1 del apar-. 
tado g) de la'Orden de 4 del citado, 
mes de Octubre,

. Este Ministerio ha resuelto aprm ' 
bar la designación hecha por el Pre
sidente de la Audiencia de Aragón, 
en ■ función 'de Comisario Inspector 
de Justicia de dicha zona, a favor de 
don Antonio Pernias Verdaguer, para, 
el cargo de Auxiliar de la Adminis
tración de. Justicia, interino, con d «. 
tino en el Juzgado, de.Primera in Jan 
cía de Carpe y con eí sueldo ana 2 M 
cuatro mil pesetas.

Lo digo a V*. para su conocí 
miento y efectos.

Barcelona, 15 de Enero de 1938..
ANSO.

'lim o. Sr. • Subsecretario de este M i
nisterio.

lim o. Sr.: No ,habiéndose posesm 
nadó durante el plazo legal donnVía* 
nucí Muñoz Gúarasa, del cargo de 
Secretario judicial de entrada, - in
terino, con destino en el Juzgado de 
Primera instancia' de Andújar, para 
el que fu é 'designado por Grdea de 
este Departamento de 6 de Diciembre 
pasado, según participa • el ilusttísi- 
rao- señor Presidente de -la Audiencia 
provincial de jaén,
. Este Ministerio ha dispuesta», 

conformidad con lo preceptuado aa 
el Decreto de 1.® dé Octubre de 1927,'
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considerarle com o renunciánte’ al ex
presado cargo1, con pérdida de todos 
los derechos que pudieran cor res
ponderle. '

Lo digo a V. I. para su conoci- 
miento y efectos.

Barcelona, 15 de Enero dé 1938.
ÁNSO

lim o. Sr. Subsecretario de este M i- 
misterio, 4

lim o. S r.: N o habiendo tomada
posesión don A ntonio Juando R oyo 
del .cargo de Secretario, interino, 
del Juzgado de Prim era instancia de 
Mora -de Rubielos,. para el que fue 
nombrado .por Orden'de' 6 de D iciem 
bre último,

Este M inisterio lia resuelto consi
derarle com o renunciante a dicho 
cargo con pérdida de cuantos dere
chos pudieran corresponderle, de 
«conformidad *con lo  dispuesto en el 
Decreto de L ° de Octubre de 1927.

. Lo digo a V . L para su con oc i
miento y' efectos.

Barcelona, 15 de-Enero de 1938.
A N SO .

limo. 8ay Subsecretario de este M i
nisterio,

lim o. S r.: Vísta la instancia sus
crita ,.por don Pedro Tom ás Olivas 
Toledo! Secretario del Juzgado espe
cial del Tribunal Popular de Cuen- 
r-a,__

Este M inisterio ha resuelto adm i
tirle la renuncia que form ula del ex- ’ 
presado cargo, en el que deberá ce
sar,- reintegrándose al de 'O ficia l de 
Li Adinrri [ración de Justicia del 
Hi caA j Prim era instancia de Mo- 
Oua del Ih  m ear, que anteriorm ente, 
d^txapenana, con  el haber anual de

Lo digo a V . L pasa su con oc i
miento . y efectos,

Barcelona, 15 de Enero de 1938, 
A N S O "

fimo, Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Orno, S r .: Vista, la instancia sus- - 
frita por el Agente ju d ic ia l, con des- 
tirio en el.Juzgado' de- Primera instan
cia de. Guádix, don R icardo M oleón  
Martínez, así como el certificado fa 
cultativo que a la misma acom paña 
T el favorable in form e em itido por  
el titular de dicho Juzgado, ‘

Este,M inisterio ha dispuesto con
cederle treinta días de licencia p o r  ■ 
«nicrrno, con sueldo entero, de con- 
tonnidad con lo  preceptuado en el. . 
Decreto de 1;-° de .O ctu bre  de 1927.

Lo digo a V. L para su 'con oci
miento y efectos.

Barcelona, 15 de Enero de 1938..
.ANSO

limo.- Sr. Subsecretario ‘ de este M i
nisterio.

limo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por ■ don José Felices López', 
Secretario del Juzgado de Primera 
instancia, de, Lorca, así com o el cer
tificado facultativo que a la misma 
acompaña, y el favorable in form e 
em itido por el titular de dicho Juz
gado, y

.Este M inisterio, de conform idad 
con lo  preceptuado en el Decretq de 
1.° de Octubre de 1927, ha dispuesto 
concederle un mes de licencia por 
enferm o con sueldo entero.

Lo d igo a  V . I. para su con oci
miento y efectos.

Barcelona, 15 de Enero.de 1938. ■ 
, *  ÁN SO

lim o. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

Sr.: Á  propuesta de la Sala 
de G obierno; del Tribunal Supremo, 
form ulada con arreglo a. lo  dispues
to en -el Decreto de ó de Agosto ú l
timo,

Este M inisterio acuerda el cese de
clon A lberto Zubiilaga Barbero en 
el cargo de Auxiliar de Ja  Adminis
tración de Justicia, con destino en el 
Tribunal -Supremo, por no reunir 
las condiciones legales exigidas pa- ■ 
ra su desempeño. ■

Lo d igo a -V. L para su con oci
miento y -efectos. ' ■

Barcelona, 15 de Enero ;de 1938.
ANSO;

lim o. Sr. Subsecretario -de este Mi- _ 
nisterio.-'

lim o. S r .A c c e d ie n d o  a.-lo so lici
tado '.por don Ramón Alaban Pía, 
Agente judicia l, interino, con desti
n o 'e n  el ju zgad o especial número 2 
del T ribu n al'P opu lar de Alicante,

Este Ministerio, ha dispuesto que 
'e l' expresado funcionario pase' a 
prestar sus servicios a la Audiencia 
Territorial de Valencia, con el mis
m o sueldo anual de cuatro m il pe
setas que viene percibiendo.

Lo digo a V . I. para su con oc i
m iento. y efectos. -

Barcelona, 15 de Enero de 1938.
' A N S O  ’

limo. Sr. Subsecretario de es te M i
nisterio,

limo. Sr.: De conformidad eon lo 
dispuesto en el párrafo II del artícu- 
lo 13 del Decreto de 6 de Agosto
últim o, y en la Orden de 4 de O c
tubre siguiente,

Este M inisterio ha resuelto nom 
brar Secretario jud icia l de entrada, 
interino, con el haber anual de 9.000 
pesetas y destino al Juzgado de P ri
mera instancia de Cuenca, a don 
'Constancio Jiménez Martínez, Ofi- 
*c-ial de la Adm inistración de Justi
cia del citado Juzgado y actual Se»* 
cretario del Tribunal Popular de la 
misma ciucfhd, cesando en este ú lti
m o cargo y quedando, en el de Ofi
cial de la Adm inistración de Justi- 
-cia, en situación de excedencia, du
rante el tiem po que subsista aquella 
interinidad, con- arreglo a lo  dis* 
puesto en la  Base 4 .a de la Ley de 
22 de Junio de 1918, en relación 
con el artículo 42 del - Reglam ento 
para su-aplicación  de 7, dp-Septiem
bre del'm ism o año.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 15 ele Enero de 1938. " T
ANSO-

Jlmo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio* - /

lim o. Sr. :■ Visto el telegrama del 
Presidente de la Audiencia de M a
drid, fecha ó  del actual, en el que 
com unica las . designaciones de per
sonal de Oficiales, y Auxiliares dn 
la - Adm inistración de Justicia, veri
ficadas en cum plim iento de lo  que 
se le ordenó con fecha 30 de Diciem
bre-anterior, a los fines de dotar los 
servicios del Juzgado especial de 
Evasión- de Capitales, dom iciliado en 
■esta capital mediante la utilización 
de aquellos funcionarios que por ex 
ceder del m ínim o indispensable de 
la  plantilla de su clase en Madrid., 
habían de desplazarse de. dicha villa 
en cum plim iento de lo .dispuesto en 
las diversas disposiciones dictadas so
bre el particular,

Este M inisterio ha dispuesto ap ro
bar las designaciones ' de referencia 
y disponer, en su virtud, que los fun
cionarios que figuran en .la adjunta 
relación, que comienza con don Er
nesto- Rubio Ruiz y «termina con don 
Pedro Bejarano Sánchez,- se despla
cen a esta .ca-pital, en el término "im
prorrogable  de 15 días, quedando 
adscritos accidentalmente aj Juzga
do especial de Evasión de Capitales, 
en tanto se restablece la norm alidad 
en el territorio n acion a l y sin per
ju ic io  de su ulterior situación, con  
m otivo del acopiam iento definitivo 
de plantillas que en su día se veri
fique, con -derecho al percibo de la 
subvencióji por desplazamiento ,a 

e se refiere el número 1.a de Itfc 
den de la Presidencia del Consejo
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•de Ministros de 11 de Noviembre 
de 1937, como comprendidos en el 
caso 1.° de dicho precepto.

Lo digo a V. L para su conoci
miento v efectos,

Barcelona, 15 de Enero de 1938.
. , , . -ANSO '

limo. Sr, Subsecretario de este Mi' 
msterio.

Relación que m cita*.
Número, nom bre,. cargo y desti

no actual:
1. Don Ernesto Rubio Ruis, Ofly 

d a ! Administración justicia. —  Jua
gado Primera instancia número 1.

2, Don' Ramiro López Aj.uria, 
idem, id.— Juzgado Primera instan- 
ria número 9. *

3o Don Agustín Guerrero Nieto,
' ídem, id,— Juzgado Primera instan

cia número 10.
: 4. Don Arturo Urruíia Vallejo, 

¿Auxiliar Administración Justicia.—  
Juzgado Primera instancia núm. L 

5. Don Mariano Galán Gimeno, 
ídem, íd.— Juzgado Primera instancia 
número 2. . *

ó. Don Emilio Lacáree! Negrillo, 
ídem, id.— Juzgado Primera instan
cia número 4,

, 7. ■ Don Enrique Cañizares Rodri
go, ídem, íd.— Juzgado Primera, ins
tancia número 7.
. 8. Don Eduardo Pampliega Nie- ■ 

to, ídem, id.— Juzgado-- Primera ins
tancia número 8.

9. Don FernanSo Vallejo. Barajas, 
Idem, íd.— Juzgado Primera instan- 
d a  número 8. .« -

10. Don Pedro Bejaraño Sanche*, 
Idem, id.— Audiencia Madrid,

• limo. Sr.: Accediendo a lo-solici
tada por don Enrique-Joaquín Es-
erig. Gil, Agente judicial, con desti
no en el Juzgado de Primera instan
cia de Muía,

Este Ministerio ha. dispuesto que, 
el expresado 'funcionario pase a 
prestar sus servicios a! Juzgado de 
igual clase de Albaida, con el mis- 

. ano sueldo anual de cuatro rail pe
setas que viene percibiendo.

Lo digo a V. I. para su.conocí-' 
miento y efectos.

Barcelona, 15- de Enero de 1938.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario . de este M i
nisterio i.

lim o. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por don Salvador Gil García, 
Agente judicial con destino en.' el 
Juzgado de Primera instancia de Al
baida,

Este Ministerio ha dispuesto que 
al expresado funcionario pase a pres
tar sus servicios al Juzgado espe

cial número 2 del Tribunal Popular 
de Alicante, con el mismo sueldo 
anual de cuatro mil pesetas que viene 
percibiendo.

Lo digo a V. L para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 15 de Enero de 1938,
ANSO

-limo. Sr. Subsecretario de este' M i
nisterio.,

limo. Sr.: Vísta la instancia sus
crita por don Juan Martínez Pele» 
grín, Agente judicial del juzgado de 
Ocaña, y en atención a. las necesida
des d e l. servicio,

Este Ministerio ha dispuesto que 
el expresado funcionario pase a pires- 

*tar sus servicios como tal Agente al 
Juzgado especial número 2 -del Tri
bunal. Popular de Murcia, con el 
mismo sueldo anual de cuatro mil 
pesetas, que viene percibiendo.

Lo digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos. ^

Barcelona, 15 de Enero de 1.938,,
• ANSO

lim o. Sr. Subsecretario de este ME 
misterio.

•

; limo. Sr.,: Vísta la instancia sus
crita por doña María de! Pilar Ortias 
Mundi, Oficial de Adminisvación ci
vil de primera clase del Cuerpo téc
nico-administrativo de este Departa
mento, en súplica de que -se le con
ceda- la excedencia de su cargp,

Este Ministerio, de- conformidad 
c.on lo 'prevenido-en. el artículo 41 
del Reglamentó de 7 de Septiembre 
de 1918, dictado parada aplicación 
de la Ley de Bases de 22 de Julio 
de) mismo año, y en la Orden de la 
Presidencia - del Consejo de Minis
tros'de 20 de Julio del año último, h a . 
resuelto acceder a lo solicitado, con
cediendo al expresado funcionario,- 
por un período no menor de un 
año y-no mayor de diez, la exceden
cia del cargo que en la actualidad vie
ne desempeñando.

Lo digo a V. L para su * conoci
miento y . efectos.
. Barcelona, 14 de Enero de 1938.

ANSO
limo.' Sr. Subsecretario de, este MR 
. misterio.

limo. Sr.: Vísta la instancia sus
crita por el Agente . judicial don 
Francisco Serrano Pérez, que servía 
su cargo en el Juzgado .de Primera 
instancia de Alcalá la Real hasta 
que, en los últimos días del me&.de 
Septiembre de 1936 se hizo preciso 
evacuar dicha localidad, fijándose 
Jaén como capitalidad de aquel Par

tido judicial, en cuya ciudad con
tinúa desde entonces prestando m*- 
servicios,

Este Ministerio ha resuelto decía 
rar. que. por reunir las condiciones- 
determinadas en el caso segundo de!, 
número primero de la Orden de la 
Presidencia dél Consejo de Minis
tros. fecha 11 de Noviembre último,, 
fe alcanza el derecho al percibo de 
la subvención por desplazamiento*, 
concedida por Orden de 26 de No
viembre de 1936,- a partir del día 1.3 
del citado mes de Noviembre próxi
mo pasado, con arreglo a las Orde
nes aclaratorias de 24 del mísmé 
mes y* 28 de Diciembre siguiente, de
biendo acompañar copia de la pre
sente a la nómina oportuna. '

Lo digo a V.‘ L para su conoci
miento v efectos.

Barcelona, 15 de Enero de 1938,
. ANSO

lim o. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio. _ •

linio. Sr.r Vísta lá instancia sus
crita por don Julio Arnáiz • Isas l. 
Auxiliar de la Administración de 
Justicia, con destino en el Juzgada- 
de Primera instancia, de La Rods^ 
e! qué, prestando sus -servicios co
mo tal Auxiliar en el Juzgado ch
igua! clase número 1, de San Sebas
tián, tuvo que evacuar dicha pobla
ción, pasando después al Tribuno! 
Popular de Bilbao, y siendo" desti
nado, por último, al Juzgado donde 
actualmente presta sus servicios,. se
gún todo ello resulta de m  expedien
te persona!,.

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar que. .por reunir las condiciones' 
determinadas en el caso segundo del 
número primero de la Orden de la 
Presidencia del Consejo de MinLv 
Iros, fecha 11 de Noviembre de 193?, 
le alcanza el derecho», a partir del 
momento a que se -refiere la Grdcsv 
aclaratoria, etel 24 del mismo mes,, 
a l percibo de la subvención por des-, 
plazamiento, concedida por Orden de 
26 de Noviembre de 1936, debiendo- 
acompañar copia de la presente a b ' 
nómina oportuna.

Lo digo'a V. I. para su conoci
miento v efectos.

Barcelona, 15 de Enero de 1938,
ANSO.

limo. Sr. Subsecretario de-este Mi
nisterio,

limo. Sr.: Vista la instancia sus* 
crita por. don Francisco López_ Láy 
zaro, Auxiliar de la Administración 
de Justicia, con destino en el Íuí* 
gado de Primera Instancia de Albo- 
cácer, e-1 que prestando sus servicios 
como Auxiliar del Tribunal Popu-
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Jar «fe Asturias. en Gijón, se vio obli~ !
gado a evacuar dicha población, pre*

- sentándose en este Departamento y 
fue destinado al Juzgado donde ae= 
toim ente' sirve el cargo anterior-» 
mente expresado, según todo' ello re

sulta de m  expediente personal,
•Este Ministerio luí dispuesto de

clarar que, por reunir las condicio- 
■ ©es determinadas en el .caso segundo 
del número primero de la Orden de 
fe, Presidencia del Consejo de Mi
nistros, fecha 11 de Noviembre del 
año 1937, le alcanza el derecho, ¿r 
partir del momento a qu e. se refle^ 
m la Orden aclaratoria del 24 de!

‘ mismo mes, al percibo de la subven
ción por desplazamiento-, concedida 
por Orden de 26 -de- Noviembre de 
1936, debiendo acompañar copia de 
Ja presente a la nómina oportuna.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento v efectos.

Barcelona, 15 de Enero de 1938*
. ANSO

limo. ’Sr. Subsecretario de este • Mi
nisterio.

Ilmo. S r.: Habiéndose padecido
error material en la Orden de 24 de 
Diciembre último, inserta en la GA
CETA del siguiente día, por la que 
se disponía el- cese de don Romas de 
Oro Vázquez en el cargo de Secre
tario, interino, del Juzgado de Pri
mera instancia número ó de los de 
Madrid y su reintegro 'corno Oficial 

. de la Administración de Justicia al 
Juzgado de igual clase número 10 
de los de dicha capital,

Eate Min.ist.erio ha dispuesto se en
deuda rectificada la 'O rden de refe
rencia, en el sentido de que el segun
do apellido del funcionario de que se 
trata es el de González, en lugar 'del 
y!e Vázquez como en -.aquélla, se. con
signaba.

.L o digo a V* L para su. conoce 
miento y efectos. /

Barcelona* 15 de Enero de 1938.
ANSO .

fímo. Sr, Subsecretario de este Mi- 
.' misterio-,

I lm o . S r.: Vista la comunicación 
del Presidente de la Audiencia de 
Jaén,' fecha. 29 de Diciembre últi
mo, en .la que transcribe la del .Juez 
de Primera instancia de V illacarrillo  
J en-atención a los ñecésidadés- del 
-servicio de dicho Juzgado,.

•Este Ministerio ha dispuesto, dejar 
' fh  efecto la Orden de 3 de Diciem
bre último, en cuanto por ella se 
acordó que don Esteban Medina. 
León, Oficial de la Administración 
■de Justicia, pasase a -prestar sus ser-- 
Vifcios accidentalmente en el Juzga
do de Primera instancia, de Jaén, de

biendo, por consiguiente, reintegrar
se al de igual clase de Villacárrillo, 
de donde procede.

Lo digo a V. L para su conocí - 
miento y efectos.

Barcelona, 15 de Enero de 1938.
ANSO

lim o. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ILmo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por ' don Cristóbal D oménech 
Bayona, en solicitud de ser incluido 
en el escalafón general del. Cuerpo 
de Agentes judiciales* y.

Resultando: Q ue,. según aparece 
de la'documentación aportada, el so
licitante fué nombrado, con carácter 
interino, Agente judicial del Juzga
do de Primera instancia número 10 
de los c|e Barcelona, por eí señor. 
Juez titular del mismo, en uso 'de 
las facultades conferidas por el ar= 
líenlo 570 de la Ley orgánica del 
Poder judicial, y de conformidad 
con lo preceptuado en la Orden da 
8 de Marzo de 1935, a 'la sazón vi
gentes, con fecha 4 de Abril de 
1935, en cuya fecha se hallaba en 
suspenso el Estatuto de Cataluña;'

Resultando: Que con ’ arreglo' a las 
disposiciones entonces, vigentes, y por 
haber transcurrido el término-de tres 
meses  ̂desde dicho -nombramiento, 
con fecha 4 de Jülio del citado año, 
filé .confirmado en propiedad en e! 
expresado cargo, por el Delegado del 
Gobierno'Central en Cataluña;

Considerando: Que, por ajustarse 
a las disposiciones légales el nom
bramiento. de referencia y corres* 
ponder a la etapa en que estuvo sus
pendida la aplicación del Estatuto 
es procedente la petición de referen
cia,

Este Ministerio ha resuelto se in 
cluya a don Cristóbal ‘Doméneeh Ba
yona en el escalafón .'general del 
Cuerpo de Agentes judiciales, con la ’ 
antigüedad. d,e 4 de Abri l .de 1935, 
y con la observación de “ &! servicio 
de la Región Autónoma” * .

Lo digo a V, L para su eonoeb 
miento y efectos, oportunos. 

Barcelona, 15 de.. Enero dé 1988,
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi* 
'n istm o.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por don Tom ás García Galdón 
en solicitud de ser incluido .en el 
escalafón general, del Cuerpo _ de 
Agentes judiciales, y, .

Resultando: .‘Que, según aparéet
ele la documentación aportada, el so
licitante fué nombrado, con carácter 
interino,. Agente judicial- del Juzga

do de Primera instancia e instrucción 
número 3 de los de Barcelona, por 
el Juez titular del mismo, en uso de 
las facultades conferidas por el ar« 
tículo 570 de la Ley orgánica dei 
Poder judicial, y de conformidad coa 
lo preceptuado en la Ordeu jie 8 do 
Marzo de 1935, a la sazón vigente* 
con fecha 22 de Marzo de 1935, en 
cuya fecha se hallaba en suspenso 
el Estatuto de Cataluña; ¡

Resultando: Que con arreglo a las 
disposiciones entonces vigentes,x y 
por haber transcurrido el término de 
tres • meses desde dicho nombramien
to, con fecha 5 de Julio del citada 
año, fué confirmado • en propiedad 
en el expresado cargo por. el Dele
gado del Gobierno Central en Ca
taluña ;

Considerando: Que, por ajustarse
ir las disposiciones legales el nom
bramiento de referencia y .corres
ponder a la etapa .en que estuvo sus» 
pendida la aplicación del Estatuto, 
es- procedente la petición de refe* 
•rencia,
. ^Este Ministerio ha resuelto, se in
cluya a don Tomás García Galdón 
en el escalafón general del Cuerpo d# 
Agentes judicialés, con la antigüe*

• dad de 22 de Marzo de 1935, y con 
la observación de "*al servicio de la, 
■Región Autónoma” .

Lo digo A  V. I. para su conocí* 
miento y efectos oportunos.

Barcelona, 15 de Enero de 1938, .•
‘ ' , ANSO

lim o. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio» '

MINISTERIO DE- DEFENSA
NACIONAL

 ORDENES

E xcm o . S r .: Q u ed a  m o d ificad o  
párrafo 1.° del art. 4.° de la -Orden 
circular de 27 de Diciembre últim# 
(D. O. número 313) en el sentido* si
guiente:

1.° Por los Médicos que forman 
parte, por oposición, del Cuerpo de 
Sanidad Militar y Sanidad de la Aiv . 
mada, y que destinados .por Ordes 
ministerial forman parte de las plan
tillas actuales de Aviación, con fm 
empleo actual.

Lo digo a Y. E /para su conocí, 
miento y cumplimiento.

Barcelona, 16 de Enero de 1938,
P. D ,

A, GAMACHÜ
Señores ...

Ilmo. Sr.: El  Profesorado, para
ios cursos, designado con arreglo a 
las normas establecidas y con los de. 
rechos indicados en la Orden circular
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ée  10 de Agosto de 1937 (D. O. nú» 
mero 194), es tara íormudo por los 
siguientes técnicos y profesores, cu
yo presente nombramiento bastará, 
para que surta efectos económicos: 

Don Mariano de la Igiesia Sierra,.. 
Teniente coronel de Aviación, inge
niero Aeronáutico y Profesor de la 
Escuela Superior Aerotécnica»

Don Juan Gástell Ruiz, Profesor 
■de' Meteorología en la Escuela de, 
Trabajo de üarcelona, y Jefe de ser
vicios Metalúrgicos en ia ¿>. A»

Don Francisco Riera Naden, Jefe- 
de Sección4* de Mecánica-y Metalogra
fía y Profesor' de tes Escuelas in
dustrial- y dei Trabajo de Barcelona» 

Don Jaime Mártorell Roca, Ingenie
ro investigador en el (Laboratorio ge
neral de Ensayos de la -Generalidad 
de Cataluña.

Don Anípdio Lay-ret'Foiz, Ingenie
ro investigador en el Laboratorio ge» 
neral de Ensayos, y Profesor en las 
Escuelas Industrial y del Trabajo de 
Barcelona.

Don Pío Larrea Roldan, Catedrá
tico de Ciencias de te Universidad de 

. Murcia.,
Don Juan José'López Larios, Cate

drático de Ciencias de la Universidad 
de Murcia.

Don Desiderio Sirvenfc López, Pro
fesor de Instituto, afecto al arma de 
Aviación.

Don Enrique García Subero, Pro
fesor de Instituto, afecto al arma de 
Aviación.

Don Albino Yusta Almarza, Pro
fesor de Instituto, afecto al arma de 
Aviación.

Don Antonio Cumella Pau, Jefe de 
la Secciín de Electricidad y Ensayos 
Físicos del Laboratorio genezul de 
Ensayos e Investigación de la Gene
ralidad de Cataluña. *

Lo digo a V. L para su conoci
miento y cumplimiento. ^

Barcelona, 15 de Enero de 1938»
P. D,

A. CÁMACSHO
Señores ...

MINISTERIO DE
HACIENDA Y ECONOMIA

ORDENES

limo. Sr.: , Las numerosas, consul
tes formuladas por los llamados a 
satisfacer, el recargo transitorio de 
guerra, que establece el Decreto de 
este Ministerio de fecha 24 de Di
ciembre último, evidencian, en térmi
nos generales, la desorientación del 
contribuyente respecto a la forma y 
tiempo de exacción del mismo, y, por 
■consiguiente, la necesidad de dictar 
Una resolución aclaratoria que, con 
la generalidad que requiere toda dis
posición legal, ñje las normas de in
terpretación y aplicación del referido 
Decreto,

Á los efectos indicados, y de acuer
do con lo propuesto por esa Direc
ción general, este Ministerio, en uso 
de las facultades que le competen,, 
ha acordado: .
- 1.° El recargo transitorio, de gue
rra, establecido por Decreto de- este 
Ministerio de fecha 24- de Diciembre 
último, se satisfará:

a) Por ingresos en metálico, 
cuando el recargo corresponda a do
cumentos, actos o artículos para los 
que la Ley del Timbre determina 
esta forma de pago o 'tengan con
cedida» con arreglo a ella, esta mo
dalidad de exacción.

b) Mediante la adhesión de los co
rrespondientes timbres especiales del 
recargo transitorio de guerra, y en 
su defecto, de los existentes en la 
actualidad, én los casos no compren
didas en los apartados a) y c) de es
te número.

c) Con popel de pagos al Estado, 
én todos aquellos- casos que, para ei 
pago.del impuesto del Timbre, la Ley 
así lo determine. * .

El recargo, cualquiera que sea su 
modalidad de 'exacción, se satisfará 
con independencia dpi impuesto dé 
Timbre, mediente liquidaciones, pa
pel de pagps al Estado o timbres com
plementarios;. con la indicación, en 
los dos primeros casos, de que la li
quidación o papel de pagos corres
ponden al recargo transitorio de gug- 
rra.

2.® Habiendo entrado en vigor ©1 
Decreto de 24 de Diciembre último 
desde el mismo dte de su publica
ción en la GACETA, todos los actos 
y documentos sujetos al recargo lo 
han devengado a partir del expresa
do día, excepción hecha de los ar
tículos envasados y documentos com
pren!‘dos en el art. 2.° del mencio
nado Decreto, que en todo coso lo sa
tisfarán dentro del plazo que en el 
mismo se señala. '

3.° Las disposiciones contenidas 
en la vigente-Ley del Timbre del Es
tado sobre investigación y sanción 
correccional, serán también- de apli
cación al recargo creado por el De
creto de 24 de Diciembre de 1937.

Lo que comunico a V. L para su 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 15 de Enero de 1938.
P. D.¡>

F. MENDEZ ASPE .
limo. Sr, Director general del Tim

bre y Monopolios.

Urna Sr.: La necesidad de pinten-
sificar la represión del contrabando, 
acopseja que, a base de los servicios 
ya existentes, sé organice un siste
ma que rinda l-a"eficacía apetecible.

Por ello, y sin perjuicio de las dis
posiciones que en lo futuro puedan 
adoptarse en orden a la estructura
ción del Monopolio de Tabacos,

Este Ministerio se ha servido acor
dar: ' *

(Primero: El Cuerpo de Vigilan*
cia de la Compañía Arrendataria de 
Tabacos pasará a depender de la Di
rección general del Timbre y Mono
polios, bajo las inmediatas órdenes del 
Director general.

Segundo. Lo dispuesto en ©1 nú
mero anterior no supone cambio. al
guno en la condición de los emplea*' 
dos adscritos ab servicio de Vigilan
cia, los que seguirán conservando los 
'derechos que tengan reconocidos en ■ 
la Compañía.

Tercero. La Dirección general dei 
Timbre y Monopolios someterá a -te . 
aprobación del Ministerio el Regla-' 
■mentó orgánico de los servicios qm 
en virtud de la presente Orden m 
le encomiendan.

Lo que comunico a V. I. a los aía:>- 
tos oportunos.

Barcelona, 12 de Enero de Í9M, '
P. D.,

F. MENDEZ A.SPE .
limo. 8r. Director general del Tim

bre y Monopolios»

MINISTERIO DE 
INSTRUCCION PUBLICA

Y SANIDAD

ORDENES

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por la Federación Española 
de Trabajadores', de la Enseñanza 
(U. G. T.), Sección de Gerona rela
cionado con la designación hecha por 
la misma, para que se encargue de 
la Habilitación del Magisterio Pri
mario, de la provincia de Gerona,

Resultando: Que la Federación Es
pañola-dé Trabajadores de la Ess^ 
ñanza (U. G. T.), Sección-de Gerona, 
designó para la'función de Habili
tado propietario a don Juan K&mió 
Búscalo y para la función de Tl&bi- . 
litado suplente a don Esteban Garrí- 
ga Pía;

Considerando: Que por Decrete de 
22 de Febrero.de 1937'(GACETA del 
23). y Orden ministerial - del *25 del 
mismo mes (GACETA del 28), se con
sideran vacantes todas las plazas ck 
Habilitados del Magisterio y se auto
riza al Comité Directivo del Sindi
cato de Maestros : de Primera -ense
ñanza que tenga mayor número. dé- 
afiliados para que designe el Habá- 

. litado propietario y sustituto que 
haya de formular las nóminas y 
cuentas del material y abone sus ha
beres al Magisterio;

Considerando: Que la Orden minis
terial del 26 de Agosto último (GA
CETA del 1.° de Septiembre) exima 
de prestar fianza a los Sindicatos... 
Profesionales de Maestros que se .ha-=- 

' gan cargó de Habilitaciones- de pefr -
'«Ni
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aonal y material del Magisterio Na
cional Primario; >

Considerando: Que la designación 
de Habilitado propietario y suplente 
m ha hecho conforme dispone & De- 

* éreto de 22 de Febrero de 1937 y la 
Orden ministerial del 25 del ñiismo 
mes, .

Este Ministerio ha resuelto que se 
encargue a..la Federación Española 
de Trabajadores de la Enseñanza. 
(U. G. T.), Sección de Gerona, efe la 
Habilitación del Magisterio Primarie 
de la citada provincia, y que aprue
be la designación de - don Juan lía- 

* mió Buscató. y don Esteban Garri-ga 
Pía, para que ejerzan en n®mbre. d© 

' dich© Sindicato las funciones ele Ha
bilitado propietario y suplente, res
pectivamente.

■Lo digo a V. I.,.para su conocí- 
' miento y demás efect*s„-

Barcelona, 12 de Enero de 1938*
P. Ib,

W. ROCES
limo. Sr. Director general de Péime- 

. m  Enseñanza.

Ilmo. Sr.: Para resolver los  ca
sos que se vienen presentando en la 
práctica, con cierta reiteración, res
pecto a peticiones de expendieron gra
tuita de títulos académicos, peumo- 
ñe^ que en ‘determinudas circunstan
cias encierran un fondo de justicia, 

Este Ministerio ha dispuesto 1® si
guiente: - •

Podrán solicitar del Ministerio de 
Instrucción Pública ..y Sanidad la con- 

‘ cesión dé títulos académicas con ca
rácter gratuito aquellas personas que, 
habiendo terminado sus estudies, se 
hallen comprendidos dentro de cual
quiera de las categorías establecidas 
en el Decreto de 6 dé Septiembre de 
1937, sobre la concesión de becas y 
¡subsidias de estudios.

La petición deberá cursarse a este 
Ministerio por conducto del Ceñir© 
■en que el interesado haya hecho sus 
exámenes de reválida. Cuando haya 
terminado sus estudios en un Centro 
enclavado en la" zona facciésa, ‘podrá 
solicitarla directamente del Ministerio, 
acreditando suficientemente aquel éx- 

ótreiBux-
A la petición deberán unirse lom 

avales o documentos 'que acrediten 
la ¡afección del interesado al régimen 
legítimo.

Las peticiones ■ de títulos académi
cos con, carácter gratuito serán exa
minadas .por. la Junta Central de Be
cas de este Ministerio y pasarán, in
formadas por ésta, a la Sección á© 
Títulos del mismo.

Barcelona, 15 de Enero ds 1938.
P. D.,

W. ROCES
limo.. Sr. Subsecretaría de este Mi

nisterio.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribu
ciones conferidas por el Decreto de 
18 de Agosto de 1936,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Inspector interino de Pri
mera Enseñanza, de la provincia de 
Huesca (Barhastro), al- Maestro 
propietario de .JBelv-er dé Cin-ca, don 
Joaquín Pocino Castillo, con el suel
do anual de 5.000 pesetas; pudiendo 
■optar entre dicha remuneración y la 
que percibía por el cargo oficial 
que desempeñaba anteriormente.

Lo digo a V. I., para su conocí”. 
miento y efectos, -

Barcelona, 15 de Enero de 1931,
‘ PhD., ‘

W . ROCES
limo. . Sr. Director • general de Pri

mera Enseñanza.

limo. Sr.: En uso áe las atribu
ciones conferidas por el Decreto d© 
18 ¿e Agosto de 1936, - 

Esté Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Inspector'interino da ‘Pri
mera Enseñanza, de la provincia áe 
Huesca (B&rbastro), al M astro -del 
Profesional, don Antonio Monreal 
Saura, con e ! '.sueldo anual de 5.980. 
pesetas; pudiendo optar entre dicha 
remuneración y -la que percibía ..por 
él cargo oficial .que desempeñaba 
anteriormente.

Lo digo a V. I.s para su conoci
miento y ■efectos.

.-Barcelona,’ 15 de' Efiero de 1938.
P. D.,

W . ROCES
limo. Sr. Director general de Pri

mera Enseñanza.

lim o / Sr.: En uso deN$* atribu
ciones conferidas por el Decretó dé 
18 de Agosto de 1936,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Inspector, interino de Pri
mera Enseñanza, de la provincia de 
Teruel, al Maestro.' propietario de 
Villarreal "(Castellón), don Joaquín 
Vidal Bo-ne, con el sueldo 'anual de 
5.000 pesetas; pudiendo optar entre 
dicha, remuneración y la que perci
bía por.- el cargo oficial que- des
empeñaba an t ©nórmente.

Lo digo a V, ’L, para m  conocí, 
miento y efectos.

Barcelona, 15 de Enero de 1938.
F. D„ 

w ;R O C E S
.limo. Sr. Director gner&l de Pri

mera Enseñanza. ■

limo. Sr.: En uso áe las atribu
ciones-conferidas por el'.Decreto de 
18 de Agosto de 1936,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Inspector Interin® de Pri

mera Enseñanza, de la provincia de 
Teruel, al Maestro propietario de 
Manganera, don ■ Ramón Piqucr. Ba« 
laguer, con el sueldo anual de 5,000 
pesetas;, pudiendo optar entre dicha 
remuneración y la que percibía por 
el cargo oficial que desempeñaba an
teriormente-

Lo digo a V. I., para su conoci
miento y - efectos.

Barcelona, 15 de Enero de 1938., 
P. D.,

W. ROCES
Ilm ov-Sr. D irector. general de Pri

mera Enseñanza.

limo. Sr.:' En uso de las aírihiw 
clones conferidas por el Decreto de . 
18 de Agosto de 1936,

Este Ministerio ha tenido .a b ien . 
nombrart Inspector interino de Pri
mera Enseñanza, de la provincia de 
Zaragoza (Caspe), al Mastro nacio
nal, don Ernesto Arenas Algu-eta, 
con el sueldo anual» de 5.080 pese
tas; pudiendo optar entre dicha re- 

. numeración y la que percibía por el 
cargo oficial que desempeñaba an» 
te nórmente»

Lo digo a V. I.,-para st,f conoci
miento ‘ y "efectos. •

Barcelona, 15 áe Enero de 1938.
P. D.

W . ROCES
limo. Sr. Director general de Pri

mera Enseñanza.

limo. Sr.: Por necesidades deter
minadas por los distintos servicios 
de la Dirección general de. Bellas 
Artes,

•Este Ministerio ha decidido el 
nombramiento de don Roberto Fer
nández Bal buena, como Delegado 
adjunto al de este Ministerio - en 
Madrid, • para todos los asuntos re» 
ferentes a la mencionada Dirección 
de Bellas Artes, cesando en su cargo 
como Delegado de dicha Dirección 
cu Madrid.

Barcelona, 13 de Enero de 1938- 
P. D»,

W. ROCES
. limo. Sr. Director general de Bellas

. Artes.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el De
creto de 6 de Septiembre último,, y 
m propuesta de la junta Central de 
Becas, vengo en disponer:

Artículo I.® Se conceden beea« 
de estudios, en la cuantía que se se
ñala y a tenor de lo dispuesto en el 
Decreto de 6 de Septiembre d'el pre
sente año» a los alumnos- del Insti
tuto Nacional de Segunda Enseñan
za, de Mataró, que figuran en la 
siguiente relación: •
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Coa 200 pesetas mensuales?
L José M.a Aguirre Solano.
2o Rosa Vilavella García.
$0 Francisca Pons Treserras,
4o José Aranias Nonelí.
¡L María Nieves Gallego Vila

Con 300 pesetas mensuales: 
é. Nieves Blanch Margénate.

Con 200 pesetas mensuales; 
j. María Luisa Martí Colomer,

Con 300 pesetas mensuales;
&, Autopio Benito Alonso.

Con 200 pesetas mensuales:
9, Montserrat P&leazuela Veláz~ 

quez.
i0« Luis García Minguell,
1L Ernesto Vicente Lópe^r Serrano 
l t 0 Jaime Saborido Manent.

■ O* Pedro Carretero Sánchez.
' 14. Carmen Benito Alonso,

ÍS. Manuel García Magro.
16o' Raimundo S|nz Martín.
17, Isabel Barbudo Fernández.

Con 300 pesetas mensuales;
IS. M.a de la Cruz 'Fernández...

Con 200 pesetas-mensuales:
19. - Jorge Illa Llubes.
20. M.a Antonia Perfilé Roca.

Art. 2-.° Estas becas serán satis
fechas con cargo al capítulo prime
ro, artículo segundo, grupo segundo, - 
concepto segundo, del Presupuesto 
vigente. . .. /

Árt. 3.° ■ El Comisario-Director ’ 
d© ese Centro docente formulará y . 
remitirá cada m per triplicado, la 
nómina correspondiente a ios alum
nos de dicho Centro, en las condi- - 
clones que marcan las disposiciones 
vigentes.. '

A rt 4.° Las becas a.!que se relie- 
.re esta Orden tienen efectos .eco» 
oómicos desde el día primero de! 
mes en que los beneficiados cemen
taron a asistir a la clase,- 

Lo digo a V. I., para su. conoce, 
miento y demás efectos.

Barcelona* 21 de Diciembre, 193?.
B. D.,

W. ROCES
1 t e a  Sr. Subsecretario de este ‘ME 

artería.

Ilmo. Sr.: Vísta la instancia de la 
Maestra nacional de Cuerva (Tole
do), dona Esperanza Rodríguez 
Lende, en solicitud .de licencia para 
alumbramiento,

Teniendo en .cuenta, que, según 
certificación facultativa que se 
acompaña., íá interesada, ha entrado 
en el noveno mes de su embarazo.. 
Y de acuerdo con'el artículo 130 del 
•Estatuto general del Magisterio, 

Este Ministerio ha acordado con
ceder a la citada Maestra licencia.

con todo «I sueldo, .por" el tiempo 
que tarde en dar a luz y cuarenta 
días después del alumbramiento, con 
la obligación, por parte de la inte
resada, de dejar atendida la en¿e» 
fianza en su escuela.

Lo digo a V. L„ para s?4 conoci
miento y efectos. . ^

Barcelona» 12 de Enero.de 1938.
P. D.»

W . ROCES -
limo. Sr. Director general, de PrL 

mera -Enseñanza.

Ilm o. Sr.: Vista, la instancia de la 
Maestra nacional d e JSanastóa 
(Huesca), doña María Rivera. La- 
plana, en solicitud de licencia para 
alumbramiento, ■

Teniendo .. en cuenta' que, según 
'certificación facultativa que se 
acompaña, la interesada lia entrado 
en el noven© mes de su embarazo, ' 
y de acuerdo con el artículo I3Q del 
Estatuto general del Magisterio,

Este Ministerio ha acordado con~ - 
ceder a' la citada Maestra licencia» 
con todo el sueldo, por el tiempo 
que tarde en dar a luz y cuarest* 
fea días después del alumbramiento, „ 
con la obligación, por parte de la 
interesada, de dejar atendida la en
señanza en su escuela.

L© digo a V .L, para su conocí-
miento*; v efectos.

Barcelona,. I|. de Enero de 1938. ' 
P. D.f 

W. ROCES
Xls|p.- Si. Director general de Frí~ 
-mera Enseñanza. . 1

limo. Sr.: Vista la instancia de la. 
Maestra nacional de Perrerías (Ba
leares), agregada a la Residencia In
fantil de Agullcni (Valencia), doña 
Carmen Alagarda Granel!, en soli
citud de. licencia para alumbramiei^ 
to, ■ ■ ■

Teniendo* en cuanta que, según 
certificación facultativa que se 
acompaña, la interesada . ha ' cntra- 
do en. el noveno mes de su emba
razo, y de acuerdo con el artículo . 
130 del Estatuto genera! del M agi¿ 
terio, •

Esté Ministerio ha acordado conu 
ceder a la citada Maestra licencia, 
con to d o ' él sueldo» por e! tiempo 
que tarde en dar a luz, y cuarenta 
días después del-alumbramiento, cosí 
la obligación, .por parte de la Inte
resada, de .dejar atendida 'la ense
ñanza en su • escuela.

Lo- Sigo a V, L* para su conoci
miento y efectos.

Barcelona. 12. de Enero de 193$.
P. D.P .

' W. ROCES- 
limo.- Sr. Director general de Pri- .
■ mera Enseñanza.

limo. Sr.s Vista la instancia deTa 
Maestra nacional de Prades (Tarra
gona), doña Isabel Castro de la Pe~ . 
ña Fernández, en solcitud de licen
cia para alumbrámicnto»

Teniendo.en cuenta que, según- cer« 
tí ti cae ion facultativa . que acom
paña, la interesada ha entrado es 
el noven© mes de su embarazo, y 
de acuerdo ' eon ■ el artículo 130 del 
Estatuto general del Magisterio,

Este Ministerio ha acordado' con
ceder a la citada Maestra licencia, 
con todo el sueldo» por ,el tiempo- 
que tarde en dar a luz y* cuarenta 
días después del alumbramiento» con 
la'obligación, por parte d e ja  inte
resada» de dejar atendida la ense
ñanza en su escuela.

L© digo.a V. -I.» para m  conocL 
miento y efectos. "

Barcelona». 12 de Enero de 1938. '
- P. D„

W. ROCES '
limo. Sr» Director general áfí PrL

mera Enseñanza,

limo» Sr.; .Visto el expedienta 
promovido por el Ayuntamiento- des 
Montblanc (Tarragona), solicitan
do una subvención de 50.000 pese
tas por obras realizadas en el edi
ficio  adaptad© para Grupo escolar, 
con cinco secciones para niños- sala 
de Profesores y sala de' trabáje 
manuales,, sito .eñ la calle ¿si Arra
bal;

Resultando que ©i Arquitecto es.* 
colar, don José Luis BetalFure, cía- 
signado por la Dirección genera! de 
Primera enseñanza, lia inf oxeado £&*■ 
vorablemente el -proyecto redactado 
por e! Arquitecto don Lorenzo Ros 
Costa» víst© el informe emitido por 
el Arquitecto-director de la Sección 
de. Monumentos Históricos,.don je- 
.rónhno Martore-H, si bien hace la 
advertencia el señor.BenlHurc, “que- 

■no determinándose con claridad fea 
los planos e l. sistema de véntilacióii ■ 
e iluminación de la clase señalada 
mi ellos con el núm. 5» habrá de te
nerse en'- cuenta al realizar la visita 
ñt inspección correspondiente; *

Considerando que» por tratarse d«s 
una adaptación, el Ayuntamiento 
expresad© solicita que se le subven-*- * 
clonen’ dichas obras con 50.000 pese
tas» cantidad inferí or a la que le 'co 
rrespondería si m tratera m  una. 
obra nueva; _ '

Considerando que la condgm ción' 
para estas atenciones figura en el- 
capítulo cuarto» articulo primero, 
grupo segúndo, concepto 'único, del 
Presupuesto vigente.

Este Ministerio ha jeBuéhoi 
. I,.® Que ae apruebe- 'el proyecto-,
redactado por el Arquitecto don Lo
renzo Ros Coste.»- para obras .ás 
adaptación, realizadas en un edificio 
situad©-en la calle- del Arrabal; y
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%• Que m  concede en .'principio 
g dicho Ayuntamiento la subvención 
da 50.000 pesetas» cantidad que se 

'abonará una vez realizada'la corres
pondiente visita de inspección al 
edificio. !

Lo digo a V. I ./ para su conocí, 
miento y demás efectos.

Barcelona, 24 de Diciembre, - 1037.
• P. D.,

■ W . ROCES
limo. Sr. Director general d« PrL 

'•¿neta Enseñanza.

I lmo. Sr.: Visto el expediente 
¿promovido por el Ayuntamiento de 
Lucena del Cid (Castellón), solici
tando el abono de la segunda y úl
tima mitad de la subvención conce
dida en principio, por Orden minis
terial de 15 de Enero de 1935 (G A
CETA del 16), para la construcción 
directa de. cinco edificios» co a ’ des- 

. tino cada uno de ellos a Escuela uni
taria de asistencia mixta y vivienda 
jpara e-1 maestro, en sus agregados 
.Masía Parra, Masía Costa, Masía 
Bartoll (en Poyos), Masía del Moro 
■■(en Barranco Alba), y Masía. Fe- 
.41 roses;

Resultando, que -ha sido favorable 
d  informe de la segunda visita de 
inspección girada a los edificios, por 
el Arquitecto don José Meyer, de- 
signado por la Dirección general de 
.Primera Enseñanza;

Considerando que procede se abo
ne al mencionado Ayuntamiento la 
segunda y última mitad de la sub
vención expresada, ó sean 32,5.00 pe~

■ setas, en virtud de lo preceptuado 
per el a-rt. 15 del Decreto-de 15 de 

. Junio de 1934 (G A C E T A  del 17), ' 
puesto que ha sido favorable el re-\ 
sultado de la segunda visita de ins
pección a los edificios y éstos se 
hallan totalmente terminados;

Considerando que la consignación 
para estas atenciones figura ' en el 
capítulo , cuarto, artículo- primero,

_grupo segundo, concepto único, del 
. Presupuesto vigente de este Minis- 

ten© y  que en el expediente consta 
■$na certificación de la Ordena-clon 
de • Fagos del Departamento, justi
ficando que existe crédito suficiente 
"para atender al pago del servicio de 

; se trata, y la conformidad ‘dejt 
’ -pagado del Interventor ^ene-ral de 
■fa Administración del Estado,
• Este -Ministerio ha resuelto que.» 

•cpn cargo al capítulo cuarto, ar~ 
licuilo primero, grupo segundo, con
cepto único, del Presupuesto vigen
te? se libre ai Ayuntamiento de Ltu 

-ceña del Cid (Castellón), y por cosí- , 
ducto de la Delegación' de Hacien
da de la provincia, ' la cantidad de 
32L50© pesetas, importe de, la según- 

f  última mitad .de la subvención 
-concedida, en principio, por i Orden

'ministerial de 15 de Enero de 1935 
(GACETA del 16), para la eon&trac» 
ción de cinco edificios, con destino 
cada uno- de ellos a Escuela unita
ria de asistencia mixta y vivienda 
para el maestro, en sus agregados'de 
Masía Costa, Masía Parra, Masía 
Bartoll (en Poyos), Masía del Moro 
(en barranco Alba) y Masía Pedre
ses.

Lo digo a V. I., para su conoci
miento y demás efectos*

Barcelona, 24 'de Diciembre» 1937.
P. D.»

W . ROCES
limo. Sr. Director general de Pri

mera Enseñanza. *

Ilmo. Sr.: - Visto el expediente de 
expendí pión de Título de Maestra de 
Primera Enseñanza, de doña Anto
nia Ortiz García Gascó;

Resultando que dicha interesada 
manifiesta que terminé la carrera 
del M agisterio'en la Escuela Nor- 

■ mal del Magisterio de Salamanca, 
que ha abonado los derechos corres
pondientes a la expendí cíen del Títu
lo mencionado, en la de Madrid, nú
mero 2» y que ha aportado como 
prueba de ser tal Maestra un recibo 
de la Sección .¿administrativa de P ri
mera -Enseñanza de Madrid» en el 
que consta con el número 179 en la 
lista de cursillistas de 1936;

Considerando que es prueba m ü~  
cíente,

Este Ministerio ha resuelto dic«- 
fcar la presente Orden que producirá 
los mismos efectos 'legales que el 
Título de Maestra de Primera En
señanza, mientras duren las actuales' 
circunstancias* debiendo luego in
coar, 'la interesada, el oportuno ex
pediente» por conducto .reglamenta
rio* .

Lo digo a V. L, para su conoci
miento y -efectos,

Barcelona» 7 de Enero, de 1938- 
P. B.,

C."G. LO MB ARD I A
limo. Sr. Director general de 'Pri

mera Enseñanza.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, aten
diendo á* razones que exigen la exis
tencia e n ' Valencia de una Delega
ción de la 'Junta Central del Tesoro 
Artístico, ha tenido a bien nombrar, 
-a-propuesta'de-la Dirección general 
de Bellas Artes, como'Presidente y 
Secretario» respectivamente,, de la 
mencionada Delegación, a 'don ;Jos-é 
Giner Panto ja y don Juan de la 
Mata Garríalo, cesando el primero 
en> «u cargo de Secretario, general 
del* Consejo de Archivos;. Bibliote
cas y Tesoro Artístico.

Lo que le comunico para su coso- 
cimiento y efectos,

Barcelona, 10 de Enero de !9S8- 
P. D.,

, . W . ROCES
limo. Sr. Director general de Relk& 

Artes*

I l mo. Sr.: Haciendo uso de las 
atribuciones que concede e! Decre
to de 27 de Septiembre de 1936» j  
examinados los antecedentes de m 
conducta política»
. Este Ministerio ha .ten-ido a'bien 
disponer cese en su cargo de Pro
fesora de la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de Jaén, doña Car
men Carbajo de Prat  con pérdida 
de todos sus 'derechos.'

Lo que comunico a V. L» para 
su conocimiento y a ios .efectos pro
cedentes.

Barcelona» 12 de Enero' de 1936.
"P. D.,

' W . ROCES -
limo. Sr. Director general de -Bellas 

Artes.

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento 
al artículo quinto del Decreto cons
titutivo del ..Consejo Central del 
Teatro, y como organismo consuL 
tativo y asesor del mismo, se' crea 
una Comisión del Teatro de los Ni
ños, con objeto de alentar, informar 
y dirigir cuantos ensayos y realiza
ciones teatrales, actualmente exis
tentes, o las qué se . creen,, y  

. tengan relación con los niños.
Formarán dicha Comisión los si

guientes señores:
- Don Jacinto. Benavente (Presi

d en te ), doña María Luz- Morales 
(Vicepresidente).,

Vocales: doña Encamación Ar*-- 
.gon*eses -(Elena Fortuny), doña M&g;,, 
daiena Nelken (Magda Donato), do
ña Esperanza .González» don Salva
dor Bartólozzi.

Lo. que comunico a V. I*» para, m 
conocimiento y efectos.

'Barcelona,. 6 de Enero de 193$.
P. D.,

W . ROCES
limo. Sr. Director general de Bellas 

Artes.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por el Profesor encargado de 
curso de la Escuela Fábrica Oficia! 
de Cerámica de Madrid,- don José 
López Mingo, en la que solicita ;,e 
le abonen los haberes correspondien
tes a los meses de Junio a Noviem
bre, ambos inclusive, y que ha de
jado de percibir en cumplimiento. de 
Orden ministerial, de Techa 22 de 
Mayo de 1937, ,,
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Este Ministerio, -de acuerdo con 
la Dirección general de Bellas Ar
tes,. y una vez debidamente compro
bado que dicho Profesor don José 
López Mingo está comprendido en 
el caso'de excepción piencion&do en 
el apartado primero de la Orden de 
este Departamento.» de 26 de Febre
ro del año en curso» pí*r estar des» 
empeñando funciones de guerra, se
gún documentación, que el interesa
do aporta unida a la expresada ins
tancia y  cuya autenticidad no me
rece duda, lia resuelto acceder a su 
petición, disponiendo que se le. con™ 
tinúen acreditando sus haberes que 
percibe en concepto de Profesor eru 
cardado de curso, interino, en la 
Escuela Fábrica Oficial de Cerámi
ca de Madrid, por el Habilitado de 
dicho Centro..

Lo que comunico a V. I.,- para su 
son©cimiento y efectos. .

Barcelona, 9 de * Diciembre, 1937.
P. D., '

W . ROCES
limo., Sr. Director general de Bellas

.Artes.

Excmo. Sr.: Visto el proyecto de 
Presupuesto ' que remite la Subjunta 
delegada del Tesoro Artístico de 
Segorbe, con las modificaciones en 
el mismo.-efectuadas por la junta. 
Central del Tesoro Artístico,

Este Ministerio, lia tenido a bien 
'disponer la aprobación de dicho Pre^ 
supuesto» modificado por i-a canti
dad de 1.600 pesetas, cuyo Librsu 
miej^o se hará con cargo al capí- . 
tulo tercero, artículo cuarto, gru
po 10, concepto único, del vigente 
Presupuesto de gastos de este De
partamento, y a nombre del-Habili
tada dé la Subjunta Delegada del 
Tesoro Artístico ófi Segorbe.

Lo que comunico a - Vi L para su 
. conocimiento y efectos procedentes. 

Barcelona, 11 de Diciembre, 1937.
P. D.»

W. ROCES
«r

limo. Sr, Director general de Bellas - 
Aries.

I lmo. Sr.:  Visto el proyecto de 
presupuesto presentado, por la Junta 
delegada d e  Protección y Salvamento 
del Tesoro Artístico de Jaén, impor
tante 3.150 pesetas, - destinadas a 
obras de protección para cerrar las 
puerta» de entrada a la Catedral de 
dicha ciudad,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Junta Centra] del Tesoro Artístico, y 
de acuerdo con la Dirección .general 
de Bellas Artes, ha tenido a bien 
aprobar el expresado presupuesto, 
por su importe total de 3.150 pesetas, 
que se librarán a nombre de don Ju
lio Polo Martines, Secreté rio de’ la

Junta delegada del Tesoro Artístico 
de Jaén, y con cargo al cap.ti.iio lli, 
artículo ,4.°» girupo X, concepto úrii- 
eo del presupuesto de gastos vigen
tes en este Departamento.

'Lo que comunico a V, I. para su 
conocimiento y a los efectos que pro
cedan. '

Barcelona, 9 dé Diciembre de 193.7, 
P. D.f

W. ROCES
linio, Sr. Director, .general de Be

llas Artes. ■

Ilmo.  S r.:  Visto  el contrato de
arrendamiento de un local en la finca 
sita en la calle de Buenaventura Du- 
rruti, número 27, de Albacete, cele
brado el día 17 de Noviembre deí pa
sado año' entre el representante de 
este Ministerio, •. el Director provin
cial de Primera ' Enseñanza, como 
arrendatario, de una parte, y de otra, 
el Administrador de Propiedades y 
Contribución territorial, en represen
tación del Estado, dueño éste de ‘di
cho inmueble; . - ’■

Resultando: Que el arriendo del te- 
cal tiene por objeto instalo r en él las 
éñeinas de la Dirección provincial dé 
Primera Enseñanza;

Resultando: Que la duración del 
contrato se considera por un mes tá
citamente prorrégable, y estipulada 
la renta en 2C0 pesetas mensuales» 
que en virtud de lo dispuesto en el 
Decreto de 29 de Septiembre de 1936 
y  Orden aclaratoria de 3 de Octu
bre siguiente, queda reducida a 100 
pesetas mensuales, pagaderas a par
tir del día 15 de Noviembre de 1937;

Considerando:, Que dicho contrato 
reúne los requisitos de validez y efi
cacia, de conformidad con.la legisla
ción vigente,
■ Esto Ministerio ha resuelto apro

bar el indicado contrato y que sea 
abonada la cantidad de 150 pesetas 
a. que ascienden los alquileres eorrés- 

• pondientes & quince d.as da Noviem
bre y.el.mes de Diciembre del pasado 
ur.o, cantidad que se-librará, a favor 
del Administrador de Propiedades y 
Contribución territorial, de 'Albacete, 
o persona, que legal mente le repre
sente, contra la Delegación de Ha
den da, de aquella ciudad y con cargo 
a la consignación figurada en el ca
pítulo IX, art. 4.», grupo I, concepto 
único del presupuesto general de gas
tes • de este Ministerio, ’ *■

LLo digo a V. X. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 14 de Enero de 1938.
F. B.,

W. ROCES
limo. Sr. Director general de Prime- 

' ra Enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de
presupuesto que remite la Junta de

legada de Incautación, Protección y 
Salvamento del Tesoro Artístico de 
Jaén, con las modificaciones realiza®’ 
das en el m.smo por- el Presidente áñ 
la Junta Central del Tesoro A rtís
tico; . g

Considerando.: Que la inversión de 
los fondos qué se solicitan en dicho 
presupuesto constituyen urna urgente 
necesidad a llevar a' efecto por tra
társeme un servicio de evacuación de- 
importantes obras de arte, cuya re
lación se consigna en el presupuesté 
de referencia»

Este Ministerio, a propuesta de k  
Junta Central del Tesoro Artísticos, - 
y de acuerd® con la Dirección gene
ral de Bellas Artes, ha tenido a. bien 
disponer la aprobación del susodicho 
presupueste, modificado por su im
porte de 9.920 pesetas, que se libra
rán con cargo al capítulo III» Ar
ticule 4.®, grupo X, concepto único 
del vigente presupuesto de giastos d© 
este Departamento, y a nombre d* 
den Julio Polo Martínez, Secretaría 
de la Junta Delegada del Tesoro Ar
tístico' de Jaén.

Lo que^ctmunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. 

Barcelona» 10 de Diciembre, 10-37...
P. D„,

W. ROCES
limo. Sr. Director general de Bella & 

Artes.

I l mo. Sr.: Vista la propuesta  for
mulada por la Facultad d«p Filosofía, 
y Letras de la Universidad ■ de* Va- 
lencia-’-para que la Profesora auxilia* 
doña Olimpia A rocena Torres se en
cargue de la expiicación del curso 
de Historia del Moderno y Con
temporáneo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar d.cha propuesta, debiendo 
percibir la interesada., sobre su re
muneración, una gratificación equi
valente a la que • corresponde & k>s 
Profesores auxiliares encargados del 
desempeño de Cátedra vacante, o sea» , 
los • dos tercios del sueldo de entrada 
en el Profesorado.-

Lo d ig o . a V. ,L para su conocí- 
miento y efectos.

Barcelona» 14 de Enero de 103A 
■ P. D.,’ ’ .

. . W. ROCEtí.
limo. Sr. Subsecretario de este Mi* 

nisferio.

Ilmo. Sr.: A  propuesta de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad- 
de Valencia,

Este Ministerio ha dispuesto que- 
el Ayudante don Fernando Boscá. 
Berga se encargue» con carácter in
terino, del desempeño de la Auxiliar 
ría de la .Sección de Naturales dfe 
dicha Facultad, vacante por fiallecL 
miento del Profesor auxiliar do® 
Modesto Quilis Pérez, por lo qm per-
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eibirá ‘ la gratificación corréspon-. 
diente.

Lo digo a ■ Y. I, para su’ conoci
miento y efectos.
. Barcelona,, 14 de Enero de 1988.

P. D.,
W. ROCES

fimo. Sr. Subsecretario de este -Mi- 
'■nisterio.

limo. Sr. i No habiéndose incorpo
rado a su puesto de .Profesor nume. 
rario de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Madrid, hoy tran
sitoriamente en Valencia don Olega
rio Fernández Baños, 
i Este Ministerio ha tenido a. bien 

declararle incurso en las sanciones 
previstas en el art. 171 de la vigente 
Ley de Instrucción pública para les 
casos de abandono voluntario de des
tino. ' /

Lo digo a. V. L, para su conoci
miento.. y efectos.

Barcelona, 13 de Enero de 1938.
» P. D.,

W. ROCES
Orno. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

limo. Sr.: Vista la instancia ele
vada a este Ministerio por don Jai- 
me Platas .Barreiro, funcionario ad
ministrativo de esa Subsecretaría, en, 
solicitud de que le sea concedida 11- 
oencia por enfermedad, para jusfci- 
ftcar la necesidad, de la cual acom
paña el car respondí ente certificado 
médico, ■ ,

Este Ministerio',- de conformidad 
con los arts. 32 y 33 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918, dictado 
para aplicación de la Ley de Bases 
del mismo año, ha tenido a bien ac
ceder jt lo solicitado por don Jaime 
Platas Barreiro, y concederle un mes 
áe licencia con todo el sueldo, según 
preceptúan los citados artículos.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 17 de Enero de 193S.
P. D.,

■ J. PLANEELES
fimo, Sr. Subsecretario de Sanidad.

limo.* Sr. : Vista la instancia ele-
vana á este Ministerio por doña Ana 
Iserte Bádenas, Enfermera del Sa
natorio ^nacional Helio-Marino de La 
Malvarrosa (Valencia), en solicitud 
de que le sea concedida licencia por 
enfermedad, para justificar la nece
sidad, de la cî al acompaña el corres
pondiente certificado médico,

Este Ministerio, de conformidad 
son lo establecido en los arts. 32 y 
$3 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918, dictado para aplicación 
de la Ley de Bases del mismo año,

ha tenido a bien. acceder a lo solici
tado por doña Ana Iserte Bádenas, y 
concederle un mes de licencia, con 
todo el sueldo,. según preceptúan los 
mencionados artículos.

SLo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. .

Barcelona, 15 de Enero de 1938.
P. d ;,

' . : J. PLANEELES

H m  Sr. Subsecretario de Sanidad.

M IN IS T E R IO  D E  COM U NI
CACIO N ES, T R A N S P O R T E S  

Y  O B R A S  PUBLICAS-

O R D E N E S

limo. Sr.: Vistas las oporfcuiuts’
diligencias, y

Resultando: Que el día 15 de Ju
lio último don Ensebio. Espuñe-s Bach,. 
Peatón de Oliana. a Nuncargja (Lé
rida)., se ausentó sin previo aviso, 
ignorándose en la actualidad su pe
ladero;
. Resultando: Que formulado al inte

resado el correspondiente pliego de 
cargos y publicado un edicto, en «¿1 
tíDiario Oficial” de Comunicaciones, 

'.número; 3.989, de 12 de Octubre úl
timo, por el que se llama y emplaza 
ál ■ encartado para que" comparezca y 
conteste al pliego de cargos referi
do, no se ha presentado dentref del 
plazo señalado, ni han dado resultádo 
las gestiones efectuadas para averi
guar su paradero;

Resultando: Que el instructor de 
las diligencias acordó la suspensión 
preventiva del encartado, y la Junta 
Informativa propone la separación 
definitiva del señor Éspuñes, por es
timarle incurso en falta dpi art. 35 
del vigente Reglamento de Sancio
nes;

Considerando: Que visto lo actua
do, procede considerar al encar tado - 
don Ensebio Espuñes Bach, Como au- 
bor de una falta prevista en el ar
ticulo 35 de! Reglamento de Sancio
nes de -23 de Junio de 1936; 43 

Considerando: Que han sido cum
plidas todas las disposiciones legales 
y reglamentarias;

Vistos los arts. 2, 13, ,14,. 35, 94, 
96, y 108 del citado Reglamento y 
demás de aplicación.

Este Ministerio, de conformidad 
con 3o dispuesto por esa Dirección 
general, y con el dictamen de la Jun
ta Informativa'de Justicia, ha tenido 
.a bien disponer la separación defini
tiva del Peatón de Oliana a Nuncar- 
ga (Lé|jda), don Ensebio * Espuñes 
Bach, como autor de una falta de 
abandono _de destino, prevista en el 
artículo 35 del Reglamento de San
ciones de Correos; confirmando la 
suspensión preventiva sufrida.

Lo digo a V. I. para m  conoci
miento y efectos.
• Barcelona, 18 de Enero de 198$.

P. D.,
. R. GASSÉT *

limo. Sr. 'Director general de Co* 
rreosi

limo. Sr.:‘ En uso de lm faculta-'■
dea que me confiere el'apartado d) 
del articulo tercero del' Decreto tíce
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, de 27 de .Septiembre, 19-36, 

He dispuesto la separación defini
tiva del servicio, causando baja eu 
su escalafón, del funcionario aíe-evo 
á la -Dirección general de Telecomu
nicación, don Aurelio Suárcs ' In- 
clán y de Guillerna, Jefe de Admi- 
aístración de tercera, con 10.003 pe
setas, y* destino en Madrid»

Lo digo a V. I., para su .oenoch- 
miepte y demás -efectos.

Barcelona, 31 de Diciembre, 1937. 
B. GIMER DE, LOS RIOSl

limo. Sr. Subsecretario de este Mi- 
. nisterio.

M IN IS T E R IO DE 
AGRICULTURA

O R D E N
limo. Sr.: Habiendo correspondL

do, en virtud de las reglamentarias 
c-o-mdus' de escala, acornadas por las 
disposiciones legales vigentes, el as
censo & Consejero inspector general 
al - Ingeniero del Cuerpo de Agróno 
moa don Eugenio González Real, que 
se hallaba alecto a ia Dirección gie~ 
neral de Propiedades, Sección Gen- N 
trai de Catastro, y' siendo necesario 
reforzar el personal que presta su& 
servicios en el Consejo' Agronómico* 

Este Ministerio ha dispuesto 
eluir de la Orden ministerial de 5- 
de los 'corrientes-á don Eugenio Gon
zález Real, y, en su consecuencia, de-, 

■berá incorporarse el referido funcio
nario al Consejo Agronómico, con re» 
sidencia accidental en Muhcia, para 
participar en los trabajos del misim.

Lo- digo a* V. I. para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 15 de Enero de J9.&&
p. dT,

A. VAZQUEZ .
Hmo. Sr-. Director general de Agri

cultura.

A D M I N I S T R A C I O N
C E N T R A L

MINISTERIO DE ESTADO
Asuntos judiciales

El Cónsul de la nación en Santia
go de Cuba participa a este D-epar-
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tinento el fallecimiento abintest&t® 
del español don Antonio Hernández 
Herrara, natural''de Agulo (Isla Go® 
mera) (Canarias)* sin más datos 
m m  identificación, dej&ndo algunos 
llenes de fortuna. - 
• Lo que .se' hace público pará gene» 
•mi conocimiento,

Barcelona,. 13 de .Enero de 193S,—- 
El Secretario* general (ilegible),

M IN ISTE RIO  DE JU STICIA 

.Dirección general de los Registros
 y  del Notariado

En el recurso gubernativo inter
puesto .por el procurador de la' tío™ 
deáad Anónima Banco Español de 
Crédito- don Gabriel García Guillén, 
contra la negativa del Registrador 
(de la Propiedad de Alicante, a prae® 
ticar varias anotaciones preventivas 
de-embargo, .acordadas en juicio or
dinario de mayor cuantía, pen-dien» 
•te en este. Centro en virtud de ap©- 
Imdón del recurrente ¡

Resultando; Que en el Juzgtado da 
Primera instancia número 2, de Mur° 
-fita, m sigue juicio declarativo por la 
■Sociedad expresada contra don Juan 
'Viudas Pascual, aosre reclamación de

pesetas con 20 céntimos, ha
biéndose decretado el embargo con 
prohibición de venderlas, gravarlas, 
m obligadlas, de dos partidas de. agua 
y lincas rústicas, propiedad del • de
mandado, para cubrir la cantidad ex
presada y 5*0,000 pesetas más para 
Inters^es, gastos y cos^s;,

Resultando: Que librado exhorto» 
M Juzgado del Distrito del Norte de 
Alicante expidió mandamiento por 
duplicado al Registrador de la misma 
ciudad, en cuya demarcación se en-, 
cuentran las ñucas que se .describen, 
el cual devolvió, con oficio, uno de loa 
ejemplares, con la nota que copiada 
'dice así: ‘^.Denegada la anotación
preventiva de embargo con prohibí- • 
don de vender, gravar ni - obligar los 
bienes embargados que se ordena en 
él documento que precede, por tra
tarse de un acto constitutivo do gra
vamen sobre bienes inmuebles com
prendido en el artículo.«1,° del De- 
erre, feo de 14 de 1 Agosto último y no 
acompañarse la autorización a que m 
refiere el párrafo 1.» del artículo A,® 
éa dicho .Decreto, — Alicante, 14 de 
Junio de 1937” ; •

Resultado: Que o! Procurador don 
Gabriel García . Guiilén, en nombre 
•del Banco Español de Crédito, ínter... 
.puso recurso gubernativo -contra la 
calificación anterior, con súplica de su 
^revocación*, fundándolo sustancial- 
mente en los hechos expuestos y con- 
sideraciones legales siguientes: que al 
embargo había sido decretado confor
me al número 4,° del artículo 42 de 
t& Ley Hipotecaria y a los artículos' 
¥62 y 764 de la Ley de Enjuicia- 
fificnbti civil, hiendo indiscutible el

derecho del Banco a instar el embar
go y i la facultad del Juzgado al de
cretarlo con todos los requisitos le
gales; que el . Registrador ha dado 
al artículo -1.® del Decreto de 14 de 
Agosto dé 1936 una interpretación 
errónea, pues la anotación preventiva 
es sólo una garantía provisional para 
la efectividad de un derecho de. obli
gación ü de una acción determinada,. 
sin crear ningún derecho ni alterar 
la naturaleza de la obligación; que 
aún en él supuesto de qw$ las ano
taciones constituyesen gravamen, da
dos los términos en que está redae» 
t&da la expresada disposición, las 
causas y. las circunstancias que la" 
motivaron, éra indudable que no ha
cía referencia más que a la esfera 
particular y voluntaria de la vida ju
rídica, respetando la libertad de las 
autoridades judiciales y administrati
vas, y por eso sólo habla de acto^ 
y contratos y se limita a inscripcio
nes; y que en los'motivos dél. Decreto 
se dice claramente que su fin es evi
tar desvalorizacibnes injustificables, 
a más del peligro de que españoles 
sujetos a responsabilidades penales y 
civiles traten de evadirlas simulando 
actos de enajenación © gravamen,-en
tre los que no cabe incluir, sino todo 
•lo contrario, a las Autoridades judi
ciales ; •

Resultando: Que el Registrador de 
la Propiedad alegó' en defensa d e ' su 
Boba; que extendida en los libros del 
Registro una anotación- preventiva da 
embargo la finca o derecho quedaba 

■ gravada con una carga que asegura 
el derecho del anotante; que si la 
anotación es un gravamen que pesa 
sobre el inmueble anotado y los actos 
de gravamen realizados desde 14 de 
Agosto de 1.936 no tienen 'valor - ni 
efecto jurídico ni pueden ser inscri
tos en el-Registro, era indudable que 
la denegación se ajustaba a la letra 
del precepto; que a la misma .conclu
sión se* llegaba ateniéndose a su s- 
píritu, porque podrían eludirse Im 
responsabilidades mediante simulacio
nes ’ de deudas; que’ en cuanto' a la 
prohibición de enajenar o gravar los 
bienes embargados, debían tenerse en 
cuenta las dificultades que ofrecería, 
para inscribir un gravamen poste
rior. a favor del Estado como conse
cuencia de , actos de rebeldía del 
dueño o de una. enajenación para sa
tisfacer al mismo Estado responsa
bilidades civiles .provenientes de actos 
de aquella- índole; o después-de glo
sar los argumentos del recurrente, 
con cita del articula 50 del Regla
mento hipotecario en cuanto al sig
nificado de 3a palabra inscripción, 
termina suplicando la desestimación 
del recurso;
. Resultahdo: Que él Juez de Pri
mera instancia núm. 2'■de Murcia in«. 
form ó: que la cuestión quedaba4cons
treñida a resolver el alcance y valor 
jurídico de las anotaciones ordena- 
nadas por la Autoridad judicial, en

relación con las prohibiciones de! De
creto, en cuanto a si tales anotado* 
nes pueden y deben ser equiparadas 
a los actos y contratos a que se re* 
fie re; que si se tenia en cuenta qm 
los . embargos preventivos sólo llena
ban una finalidad de orden procesaV 
no realizados por lá libre voluntad. 
de ’\os españoles, sino acordados o® 
virtud de la concurrencia de los re
quisitos legales, al considerarlos afe& 
t&dos por la prohibición equivaldría 
á comprender. en la denominación da 
©perúciones a las resoluciones dicta
das por la Autoridad judicial; y qu« 
no constituyendo gravamen la anota
ción, en el caso de llegarse a la ena
jenación denlos bienes anotados m 
cuando se ordenaría la inscripción y  
sería el momento de aplicar el 
erei© referido;

Resultando Que el Presidente 'de 
la Audiencia confirmó la nota, recu* ■ 
trida, en virtud de las consideracio
nes que siguen: que el Decreto de 14 
de Agosto de 1936 no distinguía en» 
tre los gravámenes de _ naturaleza 
real y los procedentes de obligacio
nes personales, sino que, por el con
trario, se refería a toda .clase de 
actos de enajenación y gravamen; que 
tampoco se podía establecer una d is
tinción, que el Decreto no hacía, en. 
fcre actos de enajenación o gravamen, 
realizados voluntariamente por el ti
tular del inmueble y los de la misma 
índple, ejecutados por autoridades 
judiciales, toda vez que se prohíbe 
todo acto de enajenación o gravamen 
a cualquier título, bien se coaaider* 
esta palabra en su acepción de orL  
gen o fundamento jurídico de un de, 
redi© .u obligación, o en -la d e , do>

. cuarento justificativo d@ un dere» 
'ehe; y refiriéndose a las alegado* 
nes del Registrador, en cuanto al 
espíritu y finalidad del Decreto, ¡quo 
confirmaba el hecho de poder obte
nerse la autorización para la «enaje
nación o el gravamen, termina ha, 
deudo 'constar que el' tiempo ’tr&ns» 
corrido desde su vigencia, sih haber- 
sufrido modificación, autoriza a creer 
que subsisten las causas político-so» 
dales que hicieron necesaria su pu
blicación;

Resultando: Qtys el apelante, en 
b u  escrito - de alzáda, insistió en s u é  
anteriores argumentaciones en rela
ción con el auto presidencial, hacien
do constar, a los efectos de la simu
lación aludida, que el Banco fundé 
su acción en una pólisa de garantí» - 
de un crédito de 500.000 pesetas, au
torizada en Murcia e intervenida por 
Corredor de Comercio, el día 16 de 
Marzo de 1935, y que en virtud de 
resoluciones de la Presidencia de la 
Audiencia de Albacete, en el terrL 
torio de la misma, se practican, fruí 
anotaciones de embargo sin ¿ificul* 
tad;
■' Vistos los arfes. 18 y  41,'núm. 4L* 
de la Ley Hipotecaria, el D ecreto  dé 
la Presidencia del Cornejo de Mlixis»
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tros de 14 de Agosto de 19$6 y la 
resolución de esta Dirección general 
.-Je 22 de Junio de 1922;

Considerando: Que, ¡segfún reitera, 
da Jurisprudencia.'de este Centro, co- 
a»©’ expresa la  resolución citada, las 
facultades calificadoras de los Regis» 
tiradores en documentos judiciales 
fp e  les sean presentados pam  su ins
cripción © anotación, están  lim itadas 
a ' la competencia del T ribunal, la 
congruencia • del mandato - con la n a 
turaleza del juicio sustanciado, en. 
particu lar del trámite seguido y p ara  
d ictar la resolución, ( a más,, na tu ra l- 
mente* ■ de las form alidades extrínse
cas del documento presentado, ■ siendo 
todo lo demás ajeno a su función 
eajiñoadc-ra y 'd e  la exclusiva ' atribu» ' 
don del Juez © Tribunal del que p ro 
cede el m andato, 1© que impide al 
R egistrador conocer del fondo del 
asunto en este caso; ••

.€taaside?anda, a m ayor abunda
miento, que. el concepto del gravamen/ 
no está definido por la Ley ni a t e n 
ga en nuestra  técnica la precisión 
necesaria para  que el em pleo. de este - 

'término, en el texto del Decreto de 
14 de Agosto d e '1938, perm ita a p o 
yar exclusivamente en él lá in te rp re
tación del alcance del mismo, la cuál 
ha de hacerse conforme ,a~ las reg las 
generales, teniendo en cuenta, p r i
mer©, que una norm a prohibitiva de 
excepción n© puede aplicarse extensi
vamente a supuestos.d istin tos de- los 
gue en ella so prevén; segundo, que 
la prohibición del a r t. 1*° de didm  
Decreto comprende sólo los negocios 
jurídicos voluntarios (actos © contra
tos) que impliquen transm isión—sin 
le cual no son susceptibles de pro
ducir los daños que, según el preám
bulo, se tra ta n  áe ev ita r—, ’y reeai- 
§&íi sobre bienes inmuebles © dere
chos reales,, y es.obvio .que la  ¿nota
ción de em bargo no presenta Jos dos 
primeros caracteres esenciales; yy 
finalmente, que no se puede entender 
que el Decreto libera ’ a los deudores 
del cumplimiento de sus ■ obligaciones, 
¿tiendo de la competencia de los Tri
bunales de Ju stic ia  ap reciar la  po- 
tifeiSiéad de simulaciones fraudulen
tas, que en ningún caso se ha de 
presumir.

E sta  Dirección general lia acorda
do revocar el auto apelado en cuan
to confirma la nota del Registrador,- 
declarando, en su consecuencia, que 
el documento debe ser anotado,'

Lo que,- son devolución del .expe
diente original, comunico a V. E. pa
r a  éu conocimiento y demás efectos..

Valencia, 13 de Enero de 1933.—
El Director general, José L. Diez, 

Beñor Presidente de la Audiencia áe
Valencia.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA 

Oficial de Contratación deMoneda.

. u partir á&l éim I  á»
En%r# d§ 193$ . s

Cwnpr® W&nH

Wtmiem í r a n 5 6 956 §TO§
- Li bras -esterlina* ¿ 82*— ' Si*—
b o lla ra ; • 16?41 iTG i
Liras; 67*50

* Francos rafeo*;. ' «79*60 898*79
Iteieiismarks.? ff6 1 . 6*87
Belgas: • *79*20 tm9m
Florines;: • 9*12 9*66
Escudos * »—?.
Coronas .ehmmáím.z 51*5$ §3*511
Coronas danesas; «*6f • 8*86
Corona® noruegass.. ‘ #11 .4*87
Coronas suecas; 4*21 4*11
Pe&os ’ argentinos m /Lí 45S1 4*92

ADMINISTRACION 
JUDICIAL

R EQ U ISITO R IA S 
R IV E R O  M A R T IN E Z  (Jo sé), de 

27 años de edad, soldado del,reem - 
■ plazo áe 1931, alistado en dicho re« 
emplazo por el cupo de P inatar, pro
vincia d e ” M urcia, cuyas señas p e r  
sortees y últim o dom icilio se desco
nocen, sujeto  a expediente por ha
ber faltado a concentración en la  
Caja de R ecluta núm ero 24 de Mur
cia para su destino á- -Cuerpo, compa
decerá en el'térm ino'de 30 días en. 
M urcia, ante el ju e z  In stru c to r don 
José Cándelo Nieves,. Capitán'de In
fantería con destino en el Centro de 
R eclutam iento, M ovilización V In s
trucción núm ero ó. de guarnición en 
M urcia, bajo apercibim iento de ser 
declarado rebelde, si no lo efectúa.

. M urcia, 23 Noviem bre de 1937^— 
E l Juez, Jo sé  Cándelo.

. • ' . *J. o .
S Á N C H E Z ' GCAÑA (D om ingo), 

de 23 años de edad, soldado.del re
em plazo de 1935 alistado en dicho 
reem plazo por el cupo de P inatar, ■ 

, provincia de. M urcia, cuyas .señas 
particu lares y domicilio se' descono
ce, su je to  a expediente por haber 
faltado a concentración ' en la Caja 
de R ecluta número. 24 de M urcia, pa= 
ra su destino-á Cuerpo, com parecerá' 
en el térm ino de 30 días en M urcia, 
ante el Juez In stru c to r don José 
Cándelo Nieves, Capitán de In fa n te 
ría  con destino en el Centro de Re
clutam iento, M ovilización e In stru c 
ción número 6 de guarnición en M ur
cia, bajo apercibim iento d e 's e r  de
clarado rebelde si no lo efectúa.

Murcia, 23 Noviembre de 1937v—* 
El Juez, José Cándelo.

■ J. O.

IBAÑEZ CANOVAS • (Antonio), 
de 21 años de edad, soldado del re 
emplazo de 1937, alistado en d ic te  
reem plazo por el' cupo de P inatar- 
provincia de M urcia, cuyas señíst- 
particu lares y últim o dom icilio se 
desconocen, su je to  a 'exped ien te  por 
haber faltado a concentración en lá 
Caja de R ecluta núm ero 24 de "Mur
cia para su destino a Cuerpo, compa 
reeerá en el térm ino de 313 días m  
M urcia, ante el ju ez  In stru c to r don 
José Cándelo Ni ves, Capitán de Ib 
fan tería con destino en.el Centro de 
R eclutam iento, M ovilización e Ins
trucción núm ero .6 de guarnición eu 
M urcia, bajo apercibim iento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa.'

M urcia, 23 N oviem bre de 1937.— 
E l Juez* José "Cándelo.

J. &•

BALZ.UMCE M A R T IN E Z  (.Pt 
d ro ), n a tu ra l de Aguilas (Murcia},-, 
de 23 años de edad, domiciliado en 
Aguilas, sus. señas personajes se des
conocen y sujeto  a .expediente por 
haber faltado a concentración a la 
Caja de R ecluta de M urcia numero 
24 para su destino a Cuerpo, campa 
recerá dentro del plazo de SO días en 
M urcia, ante, el In stru c to r Delega 

f do del T ribunal P erm anente de Jus
ticia M ilitar de la dem arcación. Lo 
van te:Sur, don Abel Sáez Yáñez, con 
destino en dicho Tribunal, bajo aper
cibim iento de- ser declarado rchel 
‘de si no lo efectúa.

M urcia, a 4 de E nero  de 1938,—- 
E l ju ez , Abel- Sáez.

• , ' 1  O.

SA LM ER O N  . GARCIA (José), 
h ijo  de Rodrigo y de Gracia, natu  
ral de Cieza (M urcia), de 21 año» á?. 
edad, domiciliado últim am ente m  
C ieza '(M urcia), y sujeto  a e x p e d id  
te  por haber faltado a ccncentracíó-B 
a la C aja .de  R ecluta de M urcia nú
mero 24, 'para su destino a Cuerpo, 
comparecerá dentro del plazo de 30 
días en M urcia,' ante - el señor Jue# 
In s tru c to r 'd o n  Alfonso Rom ero M a t 
siá, "con destino en el Centro ele R e
clutam iento, M ovilización t  In s tru c 
ción núm ero 6, de guarnición eñ 
M urcia, bajo apercibim iento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa

M urcia, 18 N oviem bre 'de  1937.— 
E l ju ez , Alfonso Romero,

' '. J. G.

CASALS COSTA (R am ón), (a j 
á4Noy Casals” , h ijo  de Buenaventura 
y M aría, natural de M asías de S&sj 
H ipólito  de V oltregá, de estado sol
tero,. estudiante de .Medicina, de. 22 
años de edad, dom iciliado ú ltim a 
m ente en V k h , calle V eraguer, nú
m ero 1, de esta tu ra  -regular,' ojos 
azules, color moreno, de cara a lar
gada, cabello castaño, poco pelo con 
entradas, usa lentes,"Cabo de Infan
tería, perteneciente a la Plana Ma
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yor del 34 Batallón de la 140 B ri
gada M ixta 32 D ivisión, a quien se 
signe causa por  el delito de deser
ción frente al enemigo, com parecerá 
en el ' término de 30 días, ante el L e
trado auxiliar don Enrique M artí 
I-benv Instructor D elegado en Ta» 
fragona y su provincia del Secreta
rio Relator número 1 de este T ribu 
nal {Comandancia M ilitar de Tarrá- 
gonaR que se halla instruyendo, d i
cho procedim iento, apercibiendo al 

meado que si no lo  verifica,;será 
Jm Imada rebelde.

Tarragona, 10 de Enero de 1938.—  
El Secretario, 'Enrique Martí.

j. a  ■

DRTEGO DE M IG U E L  (E ste
ban), h ijo  de Salvador y de Quiríti- 
m ra tural de Navas de Pinar, pro- 
t m de Burgos, de estado casado, 
4t¿ p r e s i ó n  Sargento .de Carabine- 
^   ̂ wO años de edad, de.estatura
S “ L  i*.», ros» co lo r  sano, pelo cus- 
t ’ T* crias al pelo, o jo s  pardos, n-uiz 

boca regular, barba pabla
da se ms particulares ninguna, riste 
im irirr .e  de Carabineros co lor  gris 
veráo&o, dom iciliado últimamente, en 
Bescarán, provincia 'de .L érida y pro- 

por el delito de abandono de
nc.

Ü D V T  R O N D A  (A n ton io), h ijo  
4* y de Bopifaciá, natural de
M?or«d» provincia de Madrid, de es-

ir  casado, de profesión  Carabkie- 
-u, ue 47 años de edad, de estatura 
í í>JÓ metro®, co lo r  sano, pelo casta
ño, cejas al pelo, o jo s  garzos, nariz 
í«¿subir, boc t regular, barba regir 
la** _ Aa? particulares ninguna, viste 
e m ir  me re Cr abineros co lo r  gris 
•' c . - o . o (: - m1 r . o* do ú 11 imam ente en 
Cezcarár, prori~i<yá de Lérida y p?o~
«.-.J.¿ por el delito 'de • deserción.

G O N Z A L E Z  M O R E N O  (M a
in el), h ijo  de Agustín- y- Leocadia, 

Je- AI álaga, provincia de Má- 
iz.% de estado casado, de profesión  
C? rdbir.ero, d ;  2S años da edad, de. 
£S,.~mra 1,'7i5 metros, co lo r  sano, 
pelo cae:*, ño, cejas al-pelo, o jo s  par- 

?3arL regola]’, boca seja-ar. bar
ba r^riente, señas partícúlares ¡ain- 

v^ te  un i í orne de Ca.abi teros 
o*/:* ’ gris verdoso, dom iciliado úlíi- 
scí' tro -te en Bascarán, ^provincia de 
LárcL , procesado por deserción, 
vc~*r *:ecsr%i en el término de 15 
días, J  1 ne, Juez Inslruc- 

de Crirwc., fz ron  Rafael Hon- 
íon a  Olm *Jf r ? ( kk  ite en Seo de 
Urge! (L érida), LA a pe r c ib i m i en t o 

de no na"crlo, serán declarados 
neo L J í u

Seo .de U rge!, 20 de O ctubre de 
1937,— El Tuez, Ráía-el H ontorla.

; J. G,

M E R C A B A N  GOflrALONS (Juan) 
de 23 años, de estado soltero, na
tural de Cindadela (M en orca ), de 
profesión  panadero, h ijo  de Gumer

sindo y  Francisca, soldado d@ Xnfan- 
. tería núm. 37, A llés Quintana (J osé ), 
paisano, de 33 años de. edad, de es
tado casado,' natural- de Cindadela 
(M en orca ), de profesión  im presor, 

■hijo de Guillermo -y Juana, Calafat 
M orey (M atías), paisano,, de 2-5 . años 
de edad, de estado soltero, natural 
de Válldcmoáh (M allorca), de p ro
fesión  pescador, h ijo  de Pedro y de 
Magdalena, Peres Reynés ( (M a 
nuel), paisano, de 28 años de edad, 
de estado soltero, natural de Folien- 
sá (M allorca ), de profesión  pesca
dor, h ijo  de Manuel y Catalina, P é 
rez Reynés (M igu e l), paisano, de, 23 
años de edad, de estad o 'so ltero  na
tural de Pollensá (M allorca ), de p ro
fesión  pescador, h ijo  de Manuel y 
Catalina, Pérez Rynés (Jaim e), pai
sano, de 25 años de edad, natural de 

.P ollen sá  (M allorca ), de* profesión  
pescador, h ijo  de Manuel y Catali
na, actualmente en ignorado parade
ro y . su je tos-a  expediente de. deser
ción, com parecerán en el término de 
30 días, a' partir de la .publicación de 
la  presente, ante ' el Capitán, ju e z  
Instructor don Juan Febrer Caldés» 
con  despacho oficial en el cuartel de 
Calacorp V i lia--Car los (M én orca ), 
ba jo apercibim iento' que de no ve 
rificarlo, serán declarados rebeldes.

Villa-Car!os, 3 de Enero de 1938.—  
El Juez, Juan Febrer.

J. G.

P IR IS  F L O R  IT  (F ran cisco ), de 
. edad 27 años, natural de Cindadela, 

(M en orca ), ele profesión  camarero, 
h ijo  dé Jaime y Rafaela, soldado de 
Infantería, Coi! Allés (D am ián), de 
21 años de edad, natural^ de Cindade
la (M en orca ), profesión  dependien
te, h ijo  de Antonio y María, solda
do de Infantería, Capo Riudavcts 
(J osé ), de. 2 5 'años de edad, natural 
de Cindadela (M en orca ), de -proce
sión jornalero, h ijo  d Jüan y juana, 
soldado de Infantería, -todos ellos 
perteneciente al Regim iento de I í>

. fántería número 37 y actualmente en 
ignorado paradero y  sujetos a* expe
diente de deserción, com parecerán en 
el término ele 30 días, a partir de la 
publicación  de la presente, ante el 
Capitán, Juez Instructor don Jüan 
Febrer Caldés, con despacho oficial 
en .e l cu arte l'd e  Calacorp -Villa-Car-_ 
los (M en orca ), ba jo apercibim iento 
que de no hacerlo, serán declarados 
rebeldes.
' Villa-Garlos, 1.® Ener-o de 1931.—  '

E l ju ez , luán. Febrer. ' .
. J. G.

' R IF A  B A G A R IA  (M igu e l), h ijo  
de Jos.é y^Maria, natural dé Masías 
de- San H ipólito de Voltrégá, pro
vincia Se Barcelona; domiciliado úl
timamente en Masías de San H ipóli
to  de Voltagrá, y cuyas señas son:* 
pelo castaño, cejas al pelo, o jo s  azu
les, -nariz recta, boca  regular, estatu

ra l'&92 metros, señas particulares 
ninguna;/ deberá ^comparecer en el 
plazo de 10 días, ante el Secretario 
Relator n ú m ero .2 del Tribuna! Mi
litar Permanente de Cafau-lña, cuya 
residencia oficial es calle Mallorca» 
número 254, praL, para responder 
a los cargos que le resultan en ex* 
pedí-ente' .que contra el mismo- se 
instruye, ba jo  apercibim iento que 
de no efectuarlo, será declarad© es 
rebeldía.

Barcelona» 13 de E nero de 1938.<-~- 
(Ilegible.)

■ . l a .

BACELLS G O R IN A  (Santiago)/ 
A lférez  de Com plem ento, prestaba 
servicios en la .Comandancia Militar 
de Cataluña, com o auxiliar técnico, 
cuyo dom icilio  con ocid o  -en esta ciu* 
dad fué en la calle Balines número 
129 bis, 1.° 1.a, deberá com parecer 
dentro del término de 15 día$, ante 
el Teniente Coronel del Cuerpo Ju-’ 
rídi-co M ilitar, Secretario -Relató* 
número 1 del Tribunal M ilitar Per
manente de Cataluña, don Manuel 
del N ido íd íg  oras» que tiene su re= 
si-d-encia oficial en esta Plaza, calle 
M allorca numera 254 praL» para res, 
ponder de los cargos que le resultan 
en la causa númeo 3 -de este año, por 
el supuesto delito d e . abandono de 
destino, significándole _ que ' de no 
com parecer, será declarado rebelde,

Barcelona, 13.de Enero de 1938*—■ 
E l Secretario, Manuel, del N ido.

l a
JU N G A FORNS (L u is), Artillero 

■destinado por la Caja de R ecluta n ú ’ 
m ero 29, a la unidad D epósito de 
Artillería, .del E jérc ito  del Este, y 
al -chal se le sigue causa por eT de
lito  de deserción frente ah enemigo., 
com parecerá en- el término de 30 
días, ante este Secretario Relato? 
Delegado, en el local de esta Secre
taría (Cuartel Fermín Salvochsa), 
para responder a los cargos que le 
resulten de la .causa número 948 de 
1937» que contra el misino se instru
ye, ba jo apercibim iento de ser de 
clarado rebelde.

Barcelon#, 4 de E nero de ¡1938c— 
El Secretario» A. Juliá,

" J. G.

H U E R T A S  G A R C IA  (Juan An  
•tomo), soldado que debía ser filia
do en la unidad- D epósito de Infaxi* 
tería de la 130 -Brigada -Mixta de la 
43 D ivisión  y al cual se le «igjus 
causa por el delito de deserción fren-, 
te al enemigo, com parecerá 'en 'el tér. 
m ino de 39 días» ante este Secreta- - 
rio Relator D elegado, en el local d i 
esta Secretaría (Cuartel Ferm ín Sai 
v och ea ),-para responder a los cargos 
que le resultan en la causa número 
944 de 1937, que contra el mismo so 
instruye, bajo, apercibim iento de ser 
declarado rebelde.
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Barcelona, 3 de Enero de 1938.-— 
El Secretario, A, Juliá.

■ j .  a

SARD A M O R IE G A  (P au lino), 
aattnral de Barcelona con dom icilio ■ 
en la calle Salón García Hernández, 

éhúmero 174, 3,? 1.a y soldado de A r
tillería perteneciente a la 4unidad cié 
Deposito de Artillería del E jérc ito  
del Este, y al cual se le sigue causa 
por el delito, de deserción  frente al 
enemigo, com parecerá en el térmi- 

.üo de 30 d as/ ante este Secretario 
Relator Delegado, en el local de esta 
Secretaría (Cuartel Fermín Salvo- 
cheá), para responder de la causa 
número 948 que contra , el msrrio se 
instruye, ba jo apercibim iento áe ser 
declarado rebelde,

Barcelona, 4 de Enero de 4938o—- 
El Secretario, .A, Julia, ■

J. O, .

jIM E N O  F.ERR ER (J o s é ), só id a -' 
do, que debía ser filiado en la uni
dad D epósito de Infantería de la. 130 

. Brigada M ixta de la 43 D ivisión  y 
al cual se le sigue causa por el de
lito de deserción frente al enemigo, 
comparecerá en el término* de 30 

, días, ante este Secretario ' Relator 
• D elgado,,en el local de .esta Secre
taría (Cuartel Ferm ín Salvochea), 
para responder a los cargos que le 
resultan de .la causa 944 de 1937, que 
contra el mismo se instruye, ba jo 
apercibimiento de ser declarado re
belde.

Barcelona, 3 de Enero d e '1938.— '
‘ Él Secretario, A, Juliá.

]: G.

T E R R A D E S V IV O L E S  (Juan), 
Lijo de Antonio y d Marcisa, natu
ra!'de Parnés de la Selva (G erona), 
avecindado en V id reras, ju zgad o ds 
primera instancia de Parnés de la 
Selva, da estado casado, de prore* 
■sióa albañil, de .31 añ os/de .edad, y  
cuyas señas .personales son-'las si
guientes: estatura 1*630 metros, pelo 
ueg.ro, cejas al polo, o jo s  pardos, na
riz regular, barba saliente, boca re- 
.guiar, color moreno, -corita, el cual 

instruye procedim iento su.mari.si* 
®<* ,por el supuesto delito de deser
ción frente al enemigo, com parecerá 

término de 10 días, a partir- de 
su publicación en -la G A C E T A  D E 
I-A R E P U B L IC A  y «B oletín  O fL  
cual'* d e 'la Generalidad, da Cataluña, 
apta el Juez Instructor don Frsmcis- 
lo .Orts Rom ero, .Teniente dé .Infan
tería de la 53 B rigada 'M ixta  en Ca- 
fiigral (T eru e l), ba jo  apercibim iento 
de ser declarado rebelde y pararle 

perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.
^Gañigra!, 29 D iciem bre áe 1S38.— ■" 

.51 Juez, Francisco Orts.
■ j .  a  ,

.,Micolau Blanch (T om á s), '..Campó 
C an ter (Carm en) y Vidal Foné .

(R osa ), Tenrente M édico el prime
ro y enfermeras Jas dos restantes de 
la Clínica M ilitar número 1 de. Fi* 
güeras, cuyos dom icilios enj la ac- 

. tualidad se ignoran, comparecerán en 
el térm ino de 15 días, ante esta Se
cretaría Rel-atoría Delegada de esta 
Plaza, que tiene su dom icilio  en el 
castillo de Figueras, para deponer en . 
diligencias previas instruidas pqr el 
A lférez de Artillería don 'Joaquín., 
Boñigas Serramalera, Secretario R e
lator Instructor Delegado'* de esta. 
Plaza, por el supusto delito de aban,- - 
dono de dstino, advirtiéndoles que 
de no com parecer serán declarados 
en rebeldía.

Figueras, a 6 de Enero de 1938.-—* 
E l Juez, J-osé Bohigas,

J. G.

G A SP A R  CIR ER A (Juan), de 20 '
1 años de edad, estado soltero, natural 

de Vilasar de Dalt, provincia de 
Barcelona y Salvador Sorollá (D o 
m ingo), de 2,0 años de edad, ds es
tado soltero, natural de Agua vi va, 
provincia de Teruel, los dos, sóida*

• dos perteneciente a la 117 Brigada 
M ixta, 2.a Compañía, L° Batallón, 
destacados en Galanda, cuyos dexn-i* 
c ilio s  en la actualidad se ignoran, 
comparecerán- en el término de 15 
días, ante esta Secretaría Relatoria 
Delegada de esta Plaza, que tiene su 
dom icilio  en el castillo de Figueras, 
para deponer en diligencias, previas 
instruidas.por el A lférez de Artille* 

.ría don Joaquín Bohigas Serramale- 6 
ra, Secretario Relator Instructor D e
legado de esta Plaza, por el supuesto' ’ 
delito'de deserción frente al enemi
go, advirtiéndoles que de no • com 
parecer, serán declarados rebeldes,

Figueras, a 6 de.E n ero de 1938.—“ 
"El Juez, Joaquín Bohigas.
‘ ■ J. g ."

F E R N Á N D E Z  B E R M U D S  Z 
(A n ton io ), de ' 32 años de edad, de 
estado casado, h ijo  da Ignacio y de 
Julia, natural de M ellas (P ereiro de 
A guias), provínola de Orense, Ca
rabinero de la Com atóancia de Ei* 

-poli (Gerona-), destacado en Caixans 
y R icardo Val verde Miño, de 23 
años de edad, de estado soltero, h ijo  
de Cándido' y de Leonor, natural da 
Poyales del 'H o y o , provincia de 
Ávila, Carabinero de la "Comandan
cia. de R ipoll (G erona), destacado! 
en Caixañs,' cuyos dom icilios en la 
actualidad se ignoran, comparecerán 
en el término .de quince días, ante 
esta Secretaría- Relataría Delegada 
de está Plaza, que tiene su dom ici
lio  en este Castiilo, para deponer en 
diligencias previas instruidas por el 
A lférez de ' Artillería d o n .  Joaquín ' 
•Bohigas Serramalera, Relator Ins
tructor Delegado, de Figueras, por 

■el .supuesto delito .militar de deser
ción  frente al enemigo, *!dvirtiendo-' -

le  que de no com parecer serán de
clarados- -en rebeldía.

Figueras, 12 Enero de 1938.—-El.. 
Secretario R-elator (ileg ib le ).

. j. a

V IÑ A S ' ■ M ATA V E R A  (Martín), 
soldado del 2.6 Grupo de R econ oci
miento D ivisionario de Caballería, 
de 24 años de edad, soltero, natu
ral de Navata, que prestaba sus ser
v icios  cri la Comandancia M ilitar de 
Figueras, y dom iciliado últimamen
te-en la- Pensión Gifré^de la misma 
Plaza, comparecerá en el término- 
de quince días, ante esta Relator!.a 
Delegada,'-que tiene su dom icilio en 
el, Castillo de Figueras, para' depo
ner -en causa que instruye el Secre
tario Relator Instructor Delegado, 
A lférez de Artillería, don Joaquín 
Bohigas Serramalera, por el supues
to delito .de deserción, advirtiéndole . 
que de no com parecer será declara
do rebelde. '■

Figueras, 1-4 Enero .de Í933.—1£? 
Secretario Relator (ileg ib le ).

- X a

FE .R R E T  JAXJME -(A ndrés), na 
tur al de Barcelona, vecino de . la 
misma, de profesión  m édico, nacido- 
en 31 de A gosto  de 1903, ignoráncbr - 
se sus señas personales, domiciliado 
últimamente en Barcelona calle Ca- 
sanovas, numero 193, procesado por 
el delito de deserción com parecerá 
en el término,.de quince díasj ante 
el señor don Joaquín Bohigas Se 
rramalc-ra, Secretario Relator Inh 
tructor Delegado del Tribunal P er
manente de Guerra dé la .zon a  inte
rior 'de Cataluña "demarcación G ero
na, O ficia l de Com plemento de A r
tillería  con residencia en esta Plaza, 
apercibiéndose ha M icho encartado 
que 'de no presentarse dentro del 
término señalado será, declarado re 
belde.

.Gerona, 11 Enero de 1938.— E l Se 
cretario R elator (ileg ib le ).

'  j v  G .

C O M A  JU AN  CA R D O M E  ( P e 
dro), h ijo  dé Juan y de- -Ramona,

. natural de Arbucias (G erona), do 
estado .soltero ele 25 años, de edad, 
ignorándose sus señas personales- y  
sü últim o d o m icilio / procesado .por 
el delito de deserción, comparecerá 
•en el término de qu irj i d«as, sn tp  
el • señor Joaquín Boñigas S e m ^ c : 
lea, Secretario Relator In^ructor^ 
Delegado del Tribunal Pen ,:r sea re 
de Guerra de la zona interior de Ct 
talaría dem arcación Gerona, GL c L i  

.‘de Com plemento de Artillería con 
residencia en esta plaza, apere ibi-éa* 
dose a dicho encartado que de .no 

• presentarse en el término señalado 
será declarado rebelde.

Gerona, 12 E nero áe 1933,— El' 
Secretario Relator, Joaquín B-ohig&$.

J. ¿
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BORRELL FR1GOLE (N arciso), 
hijo de Pedro y de María, natural de 
Caraos (Gerona), de estado soltero, 
de 26 años de edad, de oficio  labra- 
■dar, ignoránose sus señas personales 
y su último omicilio, procesado por 
el delito de deserción, '-comparecerá 
e-.n el- término de quince días, ante 
el señor Joaquín Boñigas Serranía- 
lera, Secretario Relator Instructor 
Delegado del Tribunal Permanente 
xL Guerra de la 'zona interior* de 
Cataluña, demarcación de Gerona, 
O tidal de Complemento de Artille-, 
da con residencia en esta plaza, 
arpe r ciñiéndose a dicho encartado 
que de n© presentarse dentro del 
término señalad©- será declarad© re
belde.

Gerona, 12 Enero de 1§SS.— El 
Secretario Relator, Joaquín Bohigaa.

. •  ■ j « . a

' B O FILL á ü L I  (Jaime), hijo 
ib Isidro y é t  Ana, natural de Cam- 
.crc-dén' (Gerona), de estado soltero, 
4e 26. años de edad, de o ficio  pana
dero, ignorándose sus senas ̂ persona
les y su último domicilio, * procesa
do por el delito de deserción, co>m- 
t «te* erá en el término de quince 
¡ . , ante ,el señor don Joaquín Ho
ra' ac Serramalera, Secretario Rela
tar Instructor Delegado del Tribu
nal Pennannté ée Guerra de la- zona 
interior de Cataluña .demarcación 

'Gerona, Oficial de Complemento'de 
Artillería con residencia en esta pla
ya, apercibiéndose a dicho encartado 
que de no comparecer .será declara- 
j o  rebelde, ■

Gerona., 12 Enero ele 1938.— El Se
c ta r io  Relator, Joaquín Boñigas.

J. G.

MASEOUR SOLA (José), feijo 
de Pedro y de Rita, natural de . San 
Fcllu de Fallarol (Gerona), de .es
tado soltero, de oficio  labrador, de 
26 años de edad, ignorándose sus 
señas personales y su último domi
cilio’ - procesado por el delito de 
'deserción, comparecerá dentro del 
término de quince días, ante el señor 
don Joaquín Bohiga-s Serramalera, 
Secretario Relator Instructor Dele- 
gado d'el Tribunal Permanente de 
Guerra de Cataluña zona interior, 
■demarcación Gerona, Oficial de 
Complemento de Artillería xen  
residencia en esta plaza,, apeixibián- 
dose a dicho encartado que de no 
presentarse dentro . del término se
ñalado será declarado rebelde.

•Gerona, < 12 Enero de 1938.—El 
Secretario Relator, Joaquín Borigas,

' * . J. G,

LLOREME MONJO (Jaime)) hijo 
de José y de Rosa, natural de No
vata, provincia de Gerona, de esta 
do soltero, de oficio  labrador, de 
■26 años de’ edad, ignorándose sus 
señas personales y. su último domi
cilio, procesado por ti delito de 
deserción, comparecerá dentro del 
término de quince'días, ante eí! se
ñor don Joaquín Boñigas S-errama- 
lera, Secretario Relatar Instructor 
Delegado del .Tribunal Permanente 
de Guerra ée . la zona interior áe 
Cataluña, -demarcación Gerona, C e 
cial de Complemento de Artillería 
con residencia en -esta plaza, aper
cibiéndose- a dicho encartado que de 
no presentarse? dentro del término 
señalado será declarad© rebelde.

Gerona, 12-'Enero de 1Q3S.~~E! 
Secretario Relator, Joaquín Bohigas.

J. G,

FERNANDEZ C Á B R E R A
(Juan), hijo de Cristóbal y de A?~- 

- tonia, natural de Ceheguísi (Mu'M&X 
vecino de La Mora, de 25 ahos de 
edad, de estado casado, de profesión 
jornalero, perteneciente a la 3.a 
Compañía del 21 Batallón de la ó,a 
Brigada Mixta, y que desapareció, a 
primeros de Noviembre último dé! 
Sector Puebla de- Albortón, e.©mpa
recerá dentro’ del término de cinco 
días a contar desde, la publicación 
de Ja presénte ante este Tribunal 
Permanente sito en el Cuartel Ge
neral del 12 Cuerpo ée E jercito m  
H íjar (Teruel),- al objeto de pres
tar' declaración en la causa que se
ñalada con el número 10-5® de Í937, 
y por el delito de deserción ' se si
gue contra el. mismo, apercibiéndole 
que de no- efectuarlo-será declarado 
rebelde.

Dado en-Híjar, Enera de 1938, 
El Secretario Relator, P. Tierno,

J. G. ! 

G A L  D E  A N O  -E C H E V A R R IA
(Esteban), hijo de Jesús y de Ma
carla, matural de Bearia (Navarra), 
de 21 años de edad, de estado sol- 

.tero, de" profesión campesino; 
DRONDA LUM BRERAS (B las), 
hijo de Tes-cano. y de Juana, natu
ral de Serna (Mavarrá), de 24 años 
de edad, de estado casado, de pro
fesión campesino; R IFO L A S LIL 
CAY (Pedro), hijo* de Eleuterio y 
de .Antonia,, natural, de Equime (Na
varra), de 21 años 'de edad, de esta
do soltero y de profesión labrador; 
V A L V E R D E  LOZANO (G regorio), 
hijo de Anastasio y de Luc a, natu- 
ral de Vallremán (Soria),’de 25 años 
de edad, soltero y de profesión '•la
brador; y  RUBIO FERN AN D EZ

(Lázaro), hijo de Esteban y de Do
minica., natural de Mino josa, de 26 |
•años de edad, de estado soltero de
.profesión carpintero, pertenecientes 
los cinc® a la 3.a Compañía del 3y
Batallón de la 146 Brigada Mixta, y [
que desaparecieran el día 18 ée He 

' viembre próximo pasado en el Se% ",! 
tor de Huesa del Común, compare
cerán dentro de! termino de cinco 
días, a contar desde la publicación 
de la presente ante el Tribunal Per-' 
m&nente sito en el Cuartel Gene 
ral dé! X II  Cuerpo de Ejército en 
Hijar (Teruel), al objeto ele prestar 
declaración en la causa que señalada 
con el número 21-61 .de 1937, y ppr 
e.l delito de deserción se sigue con
tra los mismos, apercibiéndoles qu* 
de no efectuarlo serán declarados 
rebeldes.

Dad© en Híjar, 10 Enero 1938,—
El Secretario Relator» P„ Tierno

l  O. .

- LACASA. JUSTO (Rafael), o iy ^  '. 
demás circunstancias personales* st 
desconocen, que pertenecía a la* L;; 
Compañía 21 Batallón de la VI Bri
gada Mixta, compareterá dentro de? 
término de cinco días a contar des 
ée  la publicación de la presente arde' 
éste .Tribunal Permanente sito tx\ 
el Cuartel General del X II Cuerpo 
áe E jército en Híjar (T eruel),' si 
.objeto de prestar declaración en te 
'causa que señalada ‘con el número 
12-52 de 19-37, y  por el delito dt. 
deserción se' sigue contra e-1 mismo. : 
apercibiéndole que de no efectuado 
será declarad© 'rebelde. - '

Dad© en' Híjar, 10 Enero 1938.-- 
El Secrt&rio Relator, P, Tierno,

■ í  0. .

'PAREJO CASILLA (Fermín), 
cuyas demás circunstancias persona
les :Se desconocen, perteneciente % 
la 2.a Compañía del -2o° Batallón ñt 
la 143 Brigada Mixta, y que el día-'
2 -áe Octubre próximo pasado, des
apareció por . el Sector Fuentes áa 
Ebro, comparecerá, dentro del tir* 
mino dé cinco días, a ‘ contar' desde 
la publicación de la presente ante 
este Tribunal Permanente sito en el * 
Cuartel General del X II Cuerpo é¿ 
Ejército en Híjar (T e ru e l),‘ al ob
jeto  " de prestar declaración en te 
causa que señalada con el. número ..
10 de 1937, y'.por el delito de deser
ción se. sigue "contra el mismo, ape?-- 
cibiéndole cm*» de si© efectuarla ser! 
declarad©' rebelde*

Dado en Híjar, 10 Enero 193h —'
El Secretario Relator, P» Tierno.

 ̂ . ' J* G.
' ■ \


